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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta
Corle sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

. REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la instan- . 

cía elevada por José Gatuelles y Sangre pidiendo indulto 
de h  pena de seis años y un día de presidio mayor que la 
Audiencia de Barcelona le impuso fcn causa por el delito 
de falsedad: ' *

Teniendo en cuenta el móvil del delito, la buena con
ducta y arrepentimiento del reo, que lleva cumplida más 
de Ja tercera parte de la condena y le perdona la parte 
ofendida:

Vísta la ley provisional de i 8 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

. Da acuerdo con el informe do la SaiA sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de seis años y 
un día de presidio mayor impuesta á José Gatuelles San
gre por igual tiempo de destierro á la  distancia de 25'-kiló
metros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. .

Al f o n s o  -
El .Ministro-de Gracia y Justicia,

S?i,s».-8»cis<3© S i lw e la .

 ̂ Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juan López- Lorenzo pidiendo indulto de 
la pena de seis años y un día de prisión mayor que la Au
diencia de la Cor uña le impuso en causa por el delito de 
homicidio frustrado: '

Teniendo en cuenta la avanzada edad del suplicante, 
68 años, su buena conducta y arrepentimiento:

V ístala ley provisional de 18 de Junio do 1870, que re 
guló el ejercicio de la gracia de indulto; ’

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, en que se propone la remisión total de 
l a  p e n a ;  de acuerdo con lo consultado por el Consejo de 
Estado y con ei parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Juan López Lorenzo de la mitad 
de la pena de seis años y un día de prisión mayor que le 
fué impuesta en 3a causa de q u e  se ha hecho mérito.

' D a d o  en Palacio, á veinte de Diciembre de mil ocho- 
cientos ochenta y cuatro.
■ ' _  y , v . " ■ ALFONSO-
El Ministro de Gracia y .Justicial,' :

Fs’a.is-eMe© Sálvela»

M INISTERIO DE M ARINA.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El párrafo treinta del a r t  41 de la ley. de Al
mirantazgo ''determinaba como atribución especial de'este 
alto Cuerpo la facultad de acordar el desarmo del mate
rial iñútiípara el servicio de guerra y su. enajenación in-, 
mediata ó desguace para evitar Tos gastos de conserva
ción ó los que el desguace produjera.

La ley de 27 de Abril de 1870 autorizó al Gobierno 
para enajenar todo el material .perteneciente á la Marina 
sin aplicación inmediata, comprendiéndose en ese mate
rial los buques en estado de exclusión.

El art. 3.® de la última citada ley imponía al Ministro 
de Marina el deber de dictar las órdenes para clasificar el 
material y la facultad de determinar la forma y condicio
nes en que hubiera de subastarse, y el Almirantazgo ai 
dictar el reglamento para el cumplimiento de la misma 
ley estableció la forma de la clasificación y la celebración- 
de remates para su venta; previniéndose por el art. 1 i del 
mismo reglamento que si los remates no tuviesen lugar 
por falta de licitado res debieran modificarse ios pliegos y 
sacarse de nuevo á pública licitación en el término de un 
mes. El indicado reglamento dividía el material inútil para 
venta en cinco grupos, formando el cuarto de elles-Zos bu
ques con su. aparejo; pero no se tuvo en cuenta en dicho j 
reglamento ni los edificios y terrenos que poseía la Mari- i 
na y que debían enajenarse con sujeción á la misma ley 
de 1870, ni menos la circunstancia muy importante de 
que los buques desde el momento en que se declaran in 
útiles no cesan de producir gastos de importancia, y en al
gunos casos pueden ser un peligro para la pérdida de in
tereses de gran cuantía» De esta falta de previsión del re
glamento de 5 de Mayo de 1870 se ha originado el hecho 
de que los diferentes Ministros del ramo, al convencerse 
de las dificultades que originaba la enajenación del mate
rial flotante, que se ponía á la venta siempre con un valor 
reducidísimo, se veían obligados á prescindir en' cierta 
manera del espíritu que informaba la ley de 1870 y del 
reglamento dictado para cumplirla, acogiéndose, á la ley 
de Almirantazgo, cuyas facultades habían asumido, y dis
poniendo en su consecuencia _ el desguace de los buques 
con objeto de evitar, no. sólo los gastos de .conservación 
del material inútil, sino los peligros que ofrecían buques 
expuestos á irse á pique, inutilizando las dársenas ó los 
puertos más importantes para el servicio del Estado.

Las mismas causas han originado el que sin formali
dad determinada se hayan cedido ios buques inútiles, ya 
para dedicarlos á asilos de huérfanos de la Marina m er
cante, ya pará pontones sanitarios, ya hasta el haberse 
resuelto por una Autoridad local el echar á piqu > en alta 
mar algún buque, antes que de no hacerlo fuera, causa de 
obstrucción de un puerto, como ha sucedido en la Habana.

Las resol aciones Adoptadas en cada caso,, por más que 
tuvieran un objeto plausible, no se hallaban precisadas ni 
en la ley de 1870 ni en el reglamento dictado para obser
varla; pero todas ellas se adoptaron siguiendo ei espíritu 
de la ley de Almirantazgo antes citada; y por tanto se 
hace necesario dictar una resolución que fundada en ese 
mismo espíritu, y sin dejar abandonados los intereses del 
Estado, ofrezca la conveniente garantía á las detsrmma- 
ciones que es preciso adoptar cada vez. que ocurre la ne
cesidad de hacer la declaración de completa inutilidad de 
un buque.

Por las razbnes expuestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo do Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el unido proyecto de de
creto.

Madrid 26 de Diciembre de 1884.
SEÑOR:

A L. R. P. do Y. M.,
'*U3*n

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 /  El Ministró de Marina, oyendo á la Junta 
Superior Consultiva del ramo, resolverá la clasificación

del material flotante y la declaración de inutilidad de los 
buques.

Art. 2.® Declarado por el Gobierno la completa inutili
dad de un buque y hecho ei avalúo pericial de éí, se pro
cederá á su enajenación en subasta solemne y pública, 
ante la Autoridad administrativa que determine el Minis- . 
tro de Hacienda; debiendo mediar entre el anuncio y la su
basta un plazo que no bajará de 30 días.

Art. 3.° Si no resultaran lidiadores en la subasta, s& 
repetirá ésta durante los 15 días siguientes á la prim era 
licitación.

Art. 4.* Si se verificaran dos subastas consecutivas sin . 
resultado, quedará autorizado el Ministro de Marina para 
disponer el desguace, la echada á pique, la destrucción ó 
la enajenación del buque sin formalidades de subasta, de
duciendo del importe por que se subastó los gastos que se 
calculen de custodia y conservación á los que pueden óab- 
ginar el desguace. ,

Art. Para la realización de cualquiera de las deter
minaciones á que se refiere el artículo anterior se instrui
rá  el oportuno expediente, debiendo resolver el Ministro, 
con audiencia de la Junta de Directores.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro do Marina,

«SEm-eü A n(«< ia«ra.

R E A L E S  D E C R E T O S

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros,

He venido en conced r la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco ai General en Jete del Ejército chi
leno de ocupación en Lima, Vicealmirante D. Patricio  
Linch y Zaldívar, por las demostraciones de respeto signi
ficadas en la humanitaria ceremonia de exhumación y  
traslación desde la isla de San Lorenzo al Cementerio de 
Lima de ios restos de marinos españoles muertos en el 
combate del Callao.

Dado en Palac o á cuatro da Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

A a t e q n r r a .

 De conformidad con lo informado por la Jau la supe
5 rior Consultiva del Ministerio de Marina y .el Consejo Su

premo de Guerra y Marina en pleno, á propuesta, del Mi
nistro del ramo y de acuerdo con mi Consejó de Mi
nistros,

Vengo en decretar que el Capitán, do navio de prim era 
c lase  en situación de reserva D. F rancisco de Briones é 
Interián quede en la misma situación con el empleo de 
Contraalmirante, que es en el que debió correspondería 
el pase á la que actualmente pertenece.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO

El Ministro de Marina, ,
«Ds&ftsft As® ícagüiesrs*-.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer oese en e td  stino de Oficial seg an 

do del Ministerio del ramo el Teniente ele navio de "pri
mera elaso D. Pedro Aznar y de la Fuente Pita;.quedando
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'satisfecho del celo é inteligencia con que lo lia desem- 
■peñado.

Dado en Palacio á velntiAus de Diciembre de mil ocho- 
:oieiifos ochenta y cuatro.

ALFONSO
E l M inistro de Marin-a,

. A astral raerá,.

MINISTERIO DE HACIENDA.

En atención á las razones expuestas por el Ministro de 
Hacienda, J> eciundo coi i 1 1 Con ay i de í fimstroM de con
fería dad c . n lm iolai u n  J i l  Cuim jo de U b i  ío m pLim 
■y con a r r e  ln ,d arl. 11 de di ley de AduiiniM uxiuii y 
Contabilidad,

V i ü g  > en >L< r f e r  lo : i a ai  nle:
A r t i c e d  ¡ L S « f d d  i e i n n i i i  t n  i ' 1 N n ,  ue  P a i o i -  

J o n a ,  Cádiz  y  S a c h o .  '' i L p í  i1' ^  m ei  r n > l m  ih t ed i an  e 
En r a m a  y  c leí i r t h s ,  de pro ni e ni m i  u n ' 0  ernid n e l do s  
d e s d e  p e n i  m ¡ '] ;Lmd ' s .  1 a mliii in í l eimi  d > f in  d i p n -

sitos u .riv r i á Cniyjt diI Efiauo.
Aft. 2. r 1 s i! jsi si!im di] ¡ ndii\ui de bu AmninLtra- 

tion  s ilc Ad * nes de la localidad i y u d o u ,  LMiy° 
será el ib d o y  i'o.

P ara  su ser. i [o lini r. , n cada uno de los tres puntos 
designados e i el a r ito  Jo anlonur:

Un Vista, cea el liaba* Miuul de 8.ÜU9 pesetas.
Un \ i i \ J J  r di Yinín, eou el d< i 300 pesetas.
U n  G u a r d a  a l m a c é n ,  m n  el ib ffillHl pumitas.
Un JAcrlidinne, con d  di 1.000 pesetas.
Un Portero, con el de i .01)0 pesetas.
D os  mozo  q m u  1 1 de 7 3 0  p e s e t a s  c a d a  uno.
Huliri a l  más a i  cada di ponto un inspector de labo

res  y un Ayudanta, que en Cádiz y Santander serán los de 
Ja Fábrica Je Tai ecos, y cu B areckne dos i mph ados es
peciabas, con b:m M ir lao s  Respectivamente do ü2.30ü y de 
1.250 p usólas.

Para  pastos de m aterial se asignan á cada depósito 
■ BSD pesetas.

Art. 3.° La entrada ele los i abacos en el depósito so 
•verificará con sujeei n á h s  reglas siguí jfi

i . a El buque c< uductcr de los taba -i de medir 
cuando menos IDO toneladas de arqueo (de 2 '83* metros 
cúbicos). .

Sfi Xo prt ii i / iu dcNiu ion al depó ií-b 'U nC0S en bultos 
cuyo peso Lanío se i menor ih íí> kfiogremos si se tra ta  
de tabacos en ron a j  de 11‘50 kileginmos si son elabo
rados.

3.a El interesado,'que ha  de i u /n  todas las circuns
tancias exigióles u los consignaban nreseniará dentro 
de las 48 la re s  después de odmi ida la consignación dos 
declara**iones d? talladas con arreglo el modulo vigente.

4 .a El alijo y la conducción al depósito se verificarán 
en  la forma que determinan los artículos 7$ y 74 de las 
Ordenanzas generales de la renta de Aduanas.

57 El reconocimiento, aforo y pago del primer semes
t re  del derecho de depósito se realizarán inmediatamen
te después del alijo.

6 /  Ei G mirda a [macún recibirá los tabacos y ano tará  
en  la cubierta, r e f e c t iv a  el peso bruto de cada bulto, fir- 

■ /  mando el recibí ¡ n la declaración principal y en la dupli
cada, después de tomada razón en su libro. Esta últim a se 
d a rá  como resguardo al interesado, y la  principal queda
r á  en el depósito.

7.a Las declaraciones llevarán numeración especial co
rrelativa por años naturales y se copiarán en un libro lla
mado Registro del depósito.

8. Las cantidad s de tabacos que consten en la decía- 
ram ón haber entrado en el depósito servirán de base para 
la  exacción de los derechos, así de regalía como de depó-' 
sito , sin descuento alguno por las mermas y averías que 
pudieran  sufrir durante su permanencia en el. Sólo en el 
caso  de extra?-r de una vez la totalidad de tabaco-de lo, 
m ism a clase comprendido en una declaración, podrá la 
Adm inistración, apreciando las circunstancias especiales, 
dispensar el pago de derechos por las mermas que resal
len  ser naturales. Al efecto se instruirá expediente que re
solverá la Dirección de Aduanas, oída la de Rentas Es
tancadas.

.9 .a La entrada y la salida de los tabacos en el depó
sito, así como los derechos que devenguen, se anotarán 
*m un libro especial.

A rt. 4 °  Los tabacos podrán perm anecer en el depósi
to  duran te  un año.

A rt. 5.° El derecho de depósito será de i por 100 en el 
p rim er semestre y medio por 100 en cada semestre suce- 
slyo, exigióle sobre los valores oficiales que anualmente 
fijará la Dirección general de Rentas Estancadas y que se 
pub licarán  en la G aceta .

: E ste  derecho se abonará al principio de cada semes

tre, quedando á beneficio de la Hacienda las diferencias 
cuando los tabacos no permanezcan en el depósito semes
tres completos.

Aró 6,° Los tabacos serán colocados con esmero en 
los almacenes.

Los eceiMgiiM arios ó los empleados podrán ponerles 
señales ó * iiqiictas para su gobierno.

E1 Gu a ni indina cón e s responsable d e tod o deterioro 
quedos tabacos a d ra n  por mala colocación ó falta de eus- 
fodia, p io un ile las mermas, desperfectos ó avadas que 
p a i  cdan < k  ei1 a íquier o tra causa. •

La Adm Ui Ir  i ación no responde de las pérdidas que 
puedan n o v a n  por casos foriuiíos ó do fuerza mayor.

Art. 7A t < p u d d 1 e en absoluto el cambio de envase y 
oí K  eekm uvu uto de bnltus, así como también extraer 
m ui di i E J v  a  c l ln q u 'ta d o r  lo considera oportuno, 
puilr* oí \ e i h se para Ja ñu uto, y en el caso de exportarse 
se ver i a car á con las formalidades que en general se está
bil u n .

Art. 8b Los tabacos depositados pueden venderse y 
tras [lasarse con libertad siempre que el adquireníe tenga 
las condiciones i vigíelas á los consignatarios en el. art. 60 
de las Ordenanzas de Aduanas; pero estos actos no alte
ran el plazo, que se contará siempre desde el día en" que 
el L fe del Rm guardo anote en la declaración que ha terr  
uiin i J A si argu, cuya fecha deberá expresar el Guar
da al i en las declaraciones al poner el recibí de los 
b n l ta

Los tabacos depositados devengarán almacenaje hasta 
el momento en que salgan del depósito.

Cuando se verifiquen venias ó traspasos, el último po
seedor justificará su derecho ante la Administración, y no 
se reconocerá la trasmisión de dominio sin llenar esta for

malidad.
Art. 9.° Dos m eses antes de vencer el plazo que se

ñala el art. 4 °  de este reglam ento se avisará á lo s dueños 
directamente si se sabe su'domicilio, ó por medio del Bole
tín  oficial en otro caso, á fin do que se presenten á reex
portar los tabacos. Si vencido el plazo de un  año no se 
reexportan los tabacos, se repetirá el aviso en la forma re
ferida, concediendo á los interesados para que verifiquen' 
la reexportación un plazo prudencial cuyo m áxim um  -será 
de cuatro meses.

Si trascurrido  el tiempo señalado no lo verifican, se 
tendrán por abandonados los tabacos y se entregarán á 
las Fábricas del Estado, abonando al interesado el precio 
que según su calidad y' condiciones se satisface en las 
conírA.ví ih í Estado, con deducción de todos los derechos 
que á este correspondan y de los gastos causados por la 
mercancía.

Si llegan a notarse en los tabacos depositados señales 
de corrupción ó deterioro, se acreditará la necesidad de. 
reexportarlos ó de inutilizarlos, formándose el oportuno 
expediente, en el que será oído el interesado.

Art. 10. La conducción de tabacos en buques cuyo 
porte no llegue á 100 toneladas de arqueo, ó en bultos de 
peso inferior al señalado en el art. 3.° de este reglamento^ 
y las diferencias de más ó de menos en el peso del tabaco 
á la  entrada en el depósito, serán castigadas con sujeción 
á los procedimientos y aplicando las penas que las Orde
nanzas de Aduanas establezcan para  los delitos de contra
bando, á cuyo fin las diferencias de menos se estim arán 
por los precios que la Dirección de Rentas tenga p rev ia
m ente fijados con arreglo al art. 5.°

A rt. 11. Los tabacos en ram a depositados podrán des
tinarse á la exportación al extranjero ó á las Fábricas na
cionales.

No podrán por ningún concepto destinarse al consumo.
Los tabacos elaborados podrán destinarse al consumo 

particu lar, previo el pago de los derechos de regalía, siem
pre que se extraigan del depósito por bultos completos..

Art. 1$. Rajo ningún concepto se perm itirá llevar los 
tabacos de un depósito á otro.

A rt. 13. .Si los tabacos se sacan del depósito para la  
reexportación al extranjero, el buque que haya  de rec i
birlos deberá medir 100 toneladas de arqueo (de $‘83 me
tros cúbicos) y  tener abierta carpeta de exportación.

Las .formalidades de Aduanas serán las#que siguen:
1A El Interesado presentará al Adm inistrador factura 

duplicada de los tabacos que desea ex traer del depósito, 
acompañando la declaración duplicada, que debe recoger 
á la entrada de los tabacos y conservar en su poder.

Estas facturas llevarán numeración especial y s e rá n . 
anotadas en un registro.

2.a El Adm inistrador dispondrá que m  una á aquellos 
documentos la declaración principal y que sean llevados 
los tabacos al almacén de reconocimiento, designando el 
Yista y A uxiliar que hayan  de practicarlo; en cuyo acto 
tomará parte el Inspector de labores, que asistirá con voz 
y voto á todas las operaciones que se verifiquen en el de
pósito.

3.a El reconocimiento se practicará en la forma ordi
naria á presencia del consignatario y haciéndose el cotejo

con lo que resulte de los. documentos de ingreso en el de
pósito.

4 .a El Administrador decretará en la factura p rin c ip a l. 
el embarque, y entregándola al Jefe del Resguardo con
servará la factura duplicada firmada* por éste.

IIa El Resguardo acom pañará los tabacos á bordo; 
pondrá el cumplido, que firm ará su Jefe en la factu ra  p rin
cipal, y con el recibí del Capitán del buque la devolverá 
al Administrador para que se hagan las anotaciones ne
cesarias y después se archive.

La factura  duplicada se en tregará al interesado y ser
v irá de guía al tabaco.

Art. 14. Los extractores de tabacos de los depósitos 
prestarán  una obligación garantida de pagar á razón de 
$0 pesetas por kilogramo si en el plazo que la Adminis
tración les fije no acreditan con certificación del Cónsul ó 
fie la Fábrica la ¡legada del tabaco a un puerto extranjero 
ó á la Fábrica del Estado á que haya sido destinado. Sólo 
en caso de naufragio o de considerarse perdido el buque 
por falta de noticias podrá la Dirección general de Adua
nas, oída la de Rentas Estancadas, relevar de responsabi
lidad á los extractores, después de examinados los docu
m entos que préS' nten.

Art. lo . El Administrador-de la Aduana está  facultado 
para fondear los buques y asegurarse da la perm anencia 
á bordo de los tabacos extraídos del depósito has A el mo
mento de su salida del puerto, conservando entre tanto  los 
vigilantes que crea necesarios.

Art. 18. Si con d rs ’ino ai consumo particu lar se ex
traen. del depósito tabacos elaborados, se practicará lo 
prescrito en las Ordenanzas de Aduanas para el despacho 
de tabacos de prim era entrada.

Art. 17. Al fin de cada año los empleados del depósito 
harán , con intervención del Administrador, un recuento 
general do los tabacos existentes bajo su custodia, com
probándolo escrupulosamente con los registros de entrada, 
y salida.

Si resultare todo conforme, se hará  constar así en un 
acta que se arch ivará  en la Aduana, enviando copias de 
ella á .la Dirección .del ram o y á la do Rentas Estancadas.

Si resultaren diferencias, se procederá á instru ir ex
pediente en averiguación de las causas, dando aviso inme
diato á las Direcciones de- Aduanas y de Rentas E stanca
das á fin de que puestas de acuerdo adopten las medidas 
oportunas. m

Las Direcciones expresadas-, podrán además, de con
form idad entre sí, ordenar recuentos generales ó parciales 
en cualquier momento que lo crean oportuno.

Art. 18. Los depósitos que en el trascurso de un año 
no produzcan ingresos bastantes para cubrir sus gastos 
se tendrán de hecho por suprimidos, podiendo los intere
sados destinar las cantidades ele tabacos existentes en 
ellos, bien á la exportación, ó bien ú otro depósito espe
cial del mismo género. Llegado el caso de la supresión, se 
darán  los avisos y se cum plirán los plazos que establece 
el art. 9.®

La supresión del depósito por la causa indicada no 
tendrá efecto si el comercio de la localidad en que se halle 
e s ta b le c id o s  compromete á sufragar el déficit que re
sulte entre los ingresos y los gastos.

A rt. 19. P ara  satisfacer las obligaciones de persomü 
y m aterial de los depósitos que se crean por este decreto, 
durante el segundo semestre del año económico actual se 
conceden á la Sección 8.a de obligaciones de los departa
mentos m inisteriales del presupuesto c o rr ie n t1 los crédi
tos extraordinarios que en seguida se expresan: uno de 
pesetas 18.300 con aplicación al cap. 10, art. 6.°, Personal 
de Aduanas; otro de pesetas 1.875 con cargo al cap. 14, 
artículo único, Personal de las Fábricas de Tabacos, y otro 
de pesetas 938 con aplicación al cap. 11, art. 6.°, Materials 
de Aduanas. El im porte dedos expresados créditos se cu
b rirá  con los productos de los mismos depósitos, y en su 
defecto con la Deuda flotante del Tesoro,. El Gobierno 
dará cuenta á las Cortes de lo dispuesto por el presente 
artículo.

Dado e n ' Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

¡F e rn an d o -C o a-G ay ó m *  •'

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, de conformidad con e l dictam en 
del Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al artículo 
41 de la ley de Administración y Contabilidad de $o de Ju
nio de 1870,

Vengo en decretar lo s :guiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de 

458.905 pesetas al cap. 9 Gustos diversos, del p resu
puesto ordinario del M inisterio de la Guerra, correspon
diente al año económico 1884-85, destinadas á recom pen
sar el penoso servicio prestado por el Ejército en los acor- 
donamientos acordados p a ra  evitar la invasión del cólera

i
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morbo asiático y atender á los gastos de saneam iento de 
cuarte l-s y demás edificios m ilitares.

Art. 2.° El importe de dicho suplemento ele crédito se 
cubrirá  con la Deuda flotante del Tesoro, si los recursos 
que se realicen por valores dé lo s  actuales presupuestos 
no resultaran  superiores á las obligaciones que han de sa
tisfacerse.

Art. 3.® .El Gobierno dará cuenta á las Cortes del p re
sente decreto.

Darlo en Palacio a veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
F a r s a s  C o s - Q a y o n u

A propuesta del Ministro de Hacienda, do acuerdo con. 
el Consejo de Ministros, dé conformidad con el dictam en 
■de la Sección de Hacienda del Consejo da Estado, y con 
arreglo  al art. 41 pe la ley de Administración y Contabili
dad de So de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasñeren  en la Sección 4.a del p re

supuesto ordinario de obligaciones de los departam entos 
- m inisteriales, correspondiente al año económico í 884-85, 

la sum a de 73.150 pesetas 60 céntimos, que se deducirá 
del capítulo 4.°, art. l.°, Cuerpos 'permanentes del Ejército , 
distribuyéndola en esta forma: 6.409 pesetas 3o céntim os' 
al capítulo 5.°, art. 2.°, Personal de cuerpos, oficinas y esta
blecimientos en los distritos militares; 62.459 pesetas 10. 
céntimos al capítulo 7.°, art. i . \  Material de subsistencias 
m ilitares , y las 3.882 pesetas 15 céntimos, restantes al a r
tículo 9.° del mismo capítulo 7.°, Gastos de remonta .

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

. ALFONSO
El Ministro de ¡ladeada,

C o » -G a y d a i«  . - (

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  general  
d e  l a s  R e g i s t r o s  c iv i l  y d e  la  p r o p i e d a d  

y  d e l  Notariado.

E n  el d is trito  de la  A udiencia de G ranada se han  de proveer j 
por concurso, como com prendidas en el segundo de los tu rn o s [ 
señalados en el a r t . 7.° del reglam ento  general del ¡Notariado, | 
y  conforme á los artícu los 35 del m ism o y 5.° del R eal decreto j 
de 20 de Eneró ele 1881, las N o tarías vacantes en P er i ana y j 
Vélez Málaga, partidos judiciales de Colmenar, y Vélez'-M álaga ¡ 
respective m ente.

Los N otarios asp iran tes elevarán sus solicitudes á esta  Di
rección por conducto de la Ju n ta  d irectiva del Colegio no ta ria l 
den tro  del plazo-im prorrogable do 30 días^ natu ra les , á con ta r 
■ desde el siguiente al de la publicación de esta  convocatoria en 
l a  G a c e t a .

Madrid 24 de Diciembre de 1 8 8 4 = E 1  D irector g en e ra l/P . A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

. • . . .  .

E n el d is tr ito  de la  A udiencia de Cáceres se h a  de proveer 
.por traslación, como com prendida-en el tercero  de los tu rn o s j 
geñakdos en el a rt. 7.° del reglam ento  g enera l-de l N otariado, j 
y  conform e á los artícu los 83 del m ism o y 6.* del R eal decreto 
de 20 de Enero  de 1881, la  N otaría  vacante en V illanueva del 
F resno , partido  jud ic ia l de Oli venza.

Los N otarios asp irán tes 'e leyarán  sus so lic itudes á  esta  Di
rección por conducto de la Ju n ta  d iréct-va del Colegio no ta ria l 
den tro  de i plazo im prorrogable de 30 d ías na tu ra les , á con tar I 
desde el siguiente al de la  publicación de esta  convocatoria  en 
l a  G a c e t a . ,

M adrid 24 de Diciembre de !884.-=El D irector general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

E n  el d is trito  de la A udiencia de C áceres se ha  de proveer 
por concurso, como com prendida en el segundo de los tu rn o s  
señalados en el a rt. 7.° del reglam ento  general del N otariado , 
y  conforme á los artícu los 35 del m ism o y 5." del Real decreto- 
de 20 de Enero  de 4881, la  N o taría  vacante en B erlanga , p a r
tid o  jud icial de L lerená.

Los N otarios asp iran tes e levarán sus so licitudes á esta Di
rección por conducto de la  Ju n ta  d irectiva del Colegio n o ta r ia l 

N den tro  del plazo im prorrogable de 30 días n a tu ra les , á con ta r 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocato ria  en 
l a  G a c e t a .

Madrid 24 de Diciembre de 4884.=E1 D irector general, P . A., 
el Subdirector, B ienvenido O liver.

E n  el d is tr ito  de la  Audiencia de G ranada se han  de pboveer 
p o r traslación, como com prendidas en el tercero de los tu rn o s  
señalados en el a r t . 7 /  del reglam ento general del N o tariado , 
y conform e á los artículos 33 del m ism o y 6 /  del R eal decreto 
de 20 de E nero  de 4884, las N o t ó a s  vacantes en A leolea y

Ronda, partidos judiciales do O anjáyar y R onda respeetiva- 
vente.

Los N otarios asp iran tes elevarán sus solicitudes á esta  Di
rección por conducto de la Jun ta  d irectiva del Colegio n o ta r ia l 
den tro  del plazo im prorrogable de 30 días naturales, á con tar 
desde el siguiente al de la publicación de esta  convocatoria en 
la  G a c e t a .

M adrid 24 de Diciembre de 4884. = E 1  D irector general, P . A., 
el Subdirector, B ienvenido Oliver.

MINISTERIO D E H A C IEN D A

D ireccion g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

R esultado de la s su b a sta s celebradas en este  d ía  p a ra  la  a m o r
tiza c ió n  de acciones de obras p ú b lica s y de c a rre te ra s  de la s  
em isiones de- 5o, 20 y  34 m illo n e s  de rea les .

A cciones de o b ra s  p ú b lic a s .

PROPOSICIONES PRESENTADAS

IN T E R E S A D O S

Im porte
n o m i n a l .

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. C am ilo  A. S e a r a . ......................
D. M anutd G u a rd ia .........................
D. E s te b a n  P érez  ............................

44.000
30.000
30.000

84*97.
79*74
74*80

PROPOSICIONES ADMITIDAS

IN T E R E S A D O S
Nominal. Cambio. 

Pesetas. Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D, E s te b a n  P é r e z . _____ . . . .
D. M anuel G u a rd ia  (p a rto  de ■ 

30.000 p e s e ta s ) . . ...................

30.000 74*80 

4.500 79*74

22.440

4 /Í9 3 ‘40

34.500 23.636*40

A cciones de c a r re te ra s  de 55 m illo n e s .

PROPOSICIONES PRESENTADAS ■

IN T E R E S A D O S

Im porte
n o m i n a l .

Pesetas.

Cambio. 

Pesetas.

Dn G regorio  G onzález  S a ra v ia .  
D. L u is  A lm ag án  C a s a ls . . . . . . .
D. José S a n ta m a ría . . . . . . . . . . . .
D. P e d ro  P ie d r a h i ta . /  ---------
D. J u a n  B a u tis ta  O r u e t a . . . . . . .
D. M anuel G u a rd ia ........................
D. D em etrio  M ontes y  S á e z . ., 
D. P e d ro  L ledo  ...............................

, . , .  • 5.000

. , . . .  2.500

. . . . .  34.500 

. . . . .  8.500 

.......... 40.500

98*25
97*90
98
96*90
97*90
98*74
97*79
98*99

; PROPOSICIONES ADMITIDAS

IN T E R E S A D O S
Nom inal. Cambio. 

Pesetas. Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. P ed ro  P ie d ra h i ta ...........
D. D em etrio  M ontes y  S á ez ., 
D. L u is  A lm a z á n .C a s a ls . . . ,  
D. Ju a n  B a u tis ta  O r u e t a . . . .  
D. José S a n tá m a ría .
D. G reg o rio  G onzález S a ra 

v ia . .............. ...................... ..
D. M anuel G u a rd ia  (p a rte  de 

i 31.500 p e se ta s ) . . . . . . . . . . .

2.500 96*90
8.500 97*79
3.500 97*90
5.500 97*90 
4.000 98

! 5.000 98*25

. 5.500 98*74

2.422*30
8.342*45
3.426*30
5.384*50

980

4.942*30

5.430*70

1 . 31.500 ,30.868*85

A cciones de c a r re te ra s  de 20 m illo n es .

1 N o se  h a  p re se n ta d o  n in g u n a  p ro p o sic ió n .

A cciones de c a r re te ra s  de 34 m illo n es .

PROPOSICIONES PRESENTADAS

INTERESADOS
Im porte

n o m i n a l .

Pesetas.

Cam bio. 

Pesetas.

D. A n to n io  G onzález Ib á ñ e z .. ,
D. Ju a n  B a u tis ta  O ru e ta ............
D. G asp ar de las  R iv a * ...............
D. M anuel G u a rd ia .......................

2.500 
7.(100

............. 4.500
7.500

99*90
99*92
99*90
99*89

PROPOSICIÓN ADMITIDA

INTERESADO
Nominal. Cambio. 

Pesetas. Pesetas.

Efectivo. 

Pesetas.

D. Manuel Guardia............... 7.500 99*89 7.494*75

Madrid 26 de Diciembre 
Francisco Luis de Retes.

de 4884. =  El Director general,

E sta  Dirección general h a  dispuesto que por la  T esorería  
de la m ism a se satisfagan en la p róx im a sem ana, y ho ras de
signadas al efecto, los in tereses y  dem ás obligaciones de l a  
Deuda pública que á continuación se expresan, y  que se entre-*- 
guen los valores siguientes:

Día 29.
Pago de intereses de acciones de carre te ras  de 55 y  20 m i

llones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú ltim os y a n 
teriores, todas las facturas p resentadas y corrientes.

E n trega  de títu los é inscripciones del 4 por 100 procedentes 
de conversión del 3 por 400, ferrocarriles, residuos é in sc rip 
ciones del 3 p o rá00 y canj ; de provisionales del 4 por 100 que; 
no han  sido recogidos, á pesar de los llam am ientos hechos a i  
efecto.

Día 30.
Pago de in tereses de inscripciones nom inativas del 3 por 406 

del sem estre de 4.° de Julio de 4883 y an te r io re s , fac tu ras p re
sentadas-y  corrientes.

Día 2 de Enero .
Pago de in tereses de acciones de obras públicas y de ca rre 

teras de 84 m illones del sem estre de 4.° de E nero  próxim o y  
anteriores, facturas p resen tadas y corrientes.

Día 3.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del sem estre d e  

1.° de Julio de 4882 y anterio res, a trasos de i d  de Ju lio  de 4874 
y reem bolso de títu lo s del 2 por 400 am ortizados en lo? sorteos 
de Ju do últim o y anteriores, todas las facturas p resentadas y  
corrientes.

M adrid 27 de Diciembre de 4884. =  E l D irector general*: 
Francisco L uis de Retes.

MINISTERIO BE ULTRAMAR

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  H a c ie n d a .

Según com unicación del Gobernador del Banco E spañol de 
la  isla  de Cuba fecha 3 del corriente, en el sorteo  celebrado en  
la H abana el día í.°  del m isino, que corresponde ai cuarto  tr i
m estre  del año actual, han resu ltado  am ortizadas 3 930 ob li
gaciones del Tesoro de la  c itada isla, creadas por la ley de 25 
de Junio  de 4878, cuya num eración es la s ‘guien te:

Número 
délas bolas 
que repre

sentan 
los lotes.

Número 
de las obligaciones 

que deben ser 
amortizadas.

Número 
de las bolas 
que repre

sentan 
los lotes.

Número 
de las obligaciones 

que deben ser 
amortizadas.

476 Del 47.504 a l 4 7.600 4.350- Del 434.901 al 433.000
' 332 33.104 33.200 4.874 187..004 437.100

333 33.204 33.300 4.520 454.,901 452,000
386 38.504 88 600 4.003 460..204 460.300
387 38.604 38.700 4.7:9 471.,804 471.900
426 • 42,504 42 000 1.727 472 601 472.700’
475 47.404 47.300 4.882 ' 488.A 04 488.200
342 54.101 54.200 4.902 400 .401 490.200
396 59.50-1 59X00 •í.842 404 ,4o i 494.200
600 59.901 60.0 0 2.071 207 .004 207.400
835 83.404 83.300 2.Q88 208 .501 208.600

; 4.002 -100.404 400.200 2.489 2 Ir 801 218.900
4.042 404.404 4 04.200 2.203 2 ' X 220.300
4.424 442.004 442.100 2X23 < i y í 222.500
4.426 442.501 442,000 2.289 20 0.*‘01 223.900
4.477 447.604 447.700 2.274 22 .001 227.400
4.241 421.004 424.100 2.888 233 .701. 233.800
4.270 426.904 427.000 2 862 28' -.401 236.200
4.294 429X04 id )  100 2.404 246 .301 246.400
4.349 434.804: 434.900

H abana 4.° de Diciembre de 4 884.-=El Secretario , Juan  B au
t is ta  C antero.— V.° B.°=-El G obernador, Cánovas.

Lo que se anuncia al público p ira  su conocim iento, com o 
igualm ente que el pago del cupón 26, ó sea el cL 48 do E nera  
próxim o, y  el de las obligaciones am ortizadas en circulación, 
se efectuará  en la H abana por el Banco E-pañol, en P arís  po-r 
los Gres. G. Goguel y compañía, en Londres por los Sres. Mil- 
dred, Goyeneclie y compañía, y en esta  Corte por las oficinas 
del Be neo do E spaña, previos los anuncios oportunos.

M adrid 27 de Diciem bre de 4884.==El D irector g en e ra l de; 
H acienda, E d u a rd o  de C astro y Serrano.

 MINISTERIO DE FOMENTO

U niversidad  Central.

Secretaría general.
Conforme á  lo prevenido en Ja regla 5.ª del a r t . 3.ª del Re a l 

decreto de 22 de Noviem bre de 1883, re la tivo  á la prueba de  
estudios privados, los que deseen su frir  exam en de a lguna ó 
algunas a s igna tu ras  de las que form an las Facu ltades de e s ta  
U niversidad, así como los que asp iren  ai grado de Licenciado' 
en las mism as, y  los que hayan  de exam inarse de. uno ó m á s  
sem estres de las enseñanzas de P rac tican tes y M atronas, podrán  
p resen tar en los 40 prim eros días del mes de E nero próxim o .ve
nidero instancia  d irig ida al Ilmo. Sr. Rector, expresando en e lla  
su nom bre y apellidos, na tu ra leza , edad, domicilio, a s ig n a tu ra  
ó asignaturas, grado ó sem estre de que deseen ser exam inados* 
y ofreciendo la presentación de dos personas conocidas del que 
suscribe ó de tres  de reconocida responsabilidad en Madrid que  
identifiquen la personalidad del aspirante , á fin de que p rev ia  
el pago de los derechos establecidos y siem pre que llenasen la® 
dem ás condiciones exigidas por el Real decreto mencionada* 
se formalice el expediente que ha de se rv ir para  que puedan 
su frir  los in teresados en la segunda quincena del referido mess 
de Enero el oportuno  exam en ó ejerc-cio; debiendo a d v e rtir  
que según lo d ispuesto  en el a rt. 2.* de dicho Real decreto na  
podrán  asp ira r á la  mencionada prueba de estudios privado® 
los que se hallen  m atriculados oficialmente en el curso acadé
mico actual, por no esta r perm itida  la  s im ultaneidad  de ambo® 
sistem as en un m ism o cursó.

Lo que de orden del Ilm o. S r. R ector se anuncia  p a ra  cono
cim iento  del público.

M adrid 27 de Diciembre de Í884.-=*E1 Secretario  general* 
! Leopoldo Solier.
i
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DIRECCIÓ N G E N E R A L  D E  A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  COMERCIO

E stado del p rec io  m edio  que h an  tenido tos artícu los de consumo que á  con tinuación  se expresan  du ran te  e l m es de N oviem bre de este año.

A ..
GRANOS CALDOS C A R N ES PAJA

m m CEBADA (M iim í MU GAM1KZ0S ARROZ I ACEITE i VISO lAfiDARDHHT.E CAÜSERO fiCA TOCINO M TRIGO D5 CEBAS1
PROVINCIAS — — — — — — j --- — --- — —

HECTOLITRO HECTOLITRO HECTOLITRO HECTOLITRO KILOGRAMO KILOGRAMO |  LITRO LITRO LITRO KILOGRAMO ■KILOGRAMO kilogramo KILOGRAMO KILOGRAMO

Pías. Cénts ■ Pías Céiis Pías. Cents Ptm. Vénts. Pías. Cents Pías. Céiis. |  Pías. Cents.■ Pía$m Cmts. Ptas. Cénts. j Pkts, Cénts, Pías. Cents., Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts.

Álava___ . . . . . . . ____ 49*86 •11*47 47*47 1*42 ■ 0*76 14 0 0*45 i (780 [ 1*40 1*33 1*05 0*06 0*08
Albacete . . . . . . _______ S i‘84 t tc ú , 14*44 0*87 0-53 0*93 " 0*20 0-50 135 » 1*88 0*08 0*04
Alicante.................................... 281)9 - ¡ i i 4* 11 ¡ 13*26 0*84 0-53 1*07 0* 17 : • 0*8.5 ! 1*68 1*93 2 0*06 0*05
Almerí a. . . . . . . . . ____ 2(r 8 8 9*37 14*1)7 12*61 0‘42 0*50 0*92 ! 040 ¡ 0*94 149 180 214 0*06 0*06
Av i l a . , ................... ... 18*17 11‘23 11*84. 2*85 OLI 0*87 i 0*50 i m :¡ 143 147 1*89 0*04 0*04
Badajoz. . . . . .  . , . . , . , . . •1083 8*88 f 2*78 )> 0*45 0*68 0*83 0*50 DO I . 1*25 i  m . 2*13 0*04 0*03.
'Barcelona ----------- . . . ; ! 25G8 ■ 12-41 j J -4*95 10*87 0*58 0*46 144 0*20 ■ 0*8" 1 173 1*66 1*98 OCÍ> 0*08
Bureo?,......... ' . , . , , i 1329 9*26 10*46 13*51 0*78 0*66 1*12 0‘8Ú 0*69 j 1*22 149- ' 1*71 0*04
Oáeeres . . . . . . . . . . 18*67 iJ-Jl 18‘i  i 10*81 0*34 0*69 ,,0*98 1 0*31 0*71 | 0*71 0*76 1*81 , 0*06

LTU4'
0*05

C ádiz......................................... 19*68 JP95 E U 18*97 ©60 ,0*68 ' 0*95 0 ‘GH 1*25 1*51 2 2*77 0*07 0*04
Castellón lío la Plana, . , . . 21‘84 1 11*58 14*30 12*37 0*69 ÍM-5 4*03 0*30 0*82 168 2*40 1*94 0*06 0*06
Ciudad Be ah . . . . . .  .■___ __. 1945 ; 7-2 7 J 1*36 u 0*69 0T7- 0*80 0*28 0*87 131 ‘ 2*88 2*40 0*03 0*05
Córdoba........................ . 16*08 7*87 i i ‘52 iá ‘60 0*34 0*50 :: o*69 0*i2 0*86 i ‘31 1*35 2*27 - 0*03 0*03 '
Cor uña______ _______ _______ 1 24*75 18*20 17*48 -18‘80 4*06 0 58 ■ 1*24 1 0 58 ■ 0 185 0-93 ' 14 5 2 0*09 0*07
Cuenca,.. . . .......................... j k ;ü 9‘4i 18*12 » 0*88 • G‘5? OS1 : 0*26 m \i 1 1 » ; 2*36 0*05 0*06-
Gerona. , . . . . . ,  __________ , 21* 17 i 2 JO-OÍ . 46*47 0*81 fi‘L ! 1*03 0-88 0 10 i *70 1*49 1*66 0*08 : 0*0!)
Granada, . ................. ............... . 1 -Jkbl j0 ‘i n ■ 9-41 .. 16*08 0*55 0 k 0*98 0-35 U 10 120 1*93 1*98 0*06 r 0*06.
Guada laja A , . ............................ G»*¡ 8 ' 7-7H 1 9\r:o » 0*63 1 lll'-'i 0*92 i 0-21 ' (1 MI i 1* 16 1*81 * 2*20 0*02 ' 0*02
Guipúzcoa. . . . ___. . . ___ CVPJ H ‘80 . 19*72 •i ‘87 ir' '7 l ‘2o ¡ 0*61 1 2 1*31 1*71 0*06 y)
Ifuelva, , . . . . . . . ..................... RM9 1027 1 17*50 Lb’* íO 0*33 0 n7 0*98 O112 , 1*34 ; 1*86 1*65 1*85 0*04 0*64
Huesca....................... . . . . . . . \T J8 IÍL0 ¡ i c m l iüO . '"51 ; t^ b 0*90 1 0-28 0*63 1*80 '1*27 2*01. 0*06 0*05
Jaén, ........... ................ ..... ......... 17*22 ; 8 17 12*21 iu‘89 0‘3b : 0 50 0*72 0*36 0*92 1*42 ' 1*85 2*23 0*04 0*04
León............ ..................... .......... 16* í i . 9‘58 ¡ 11*31 : 0-57 0-69 . 1 4 £ (.MU . 0*83 | • 114 1*05 2*37 0*05 , 0*0CGLéri da. . , ....................... 22*18 31*62 : 16*26 15*99 ; 1*05 G 72 148 0*26 ! 0*79 1*66 1*46 1*84 0*11 04,4.
Logroño................ . . . . . . . . . . J«Mí 8*51 ; i 1*37 i 8'18 ; 0*98 ! Ü'bh 1*02. 0-62 ! 0*89 ”1*52 1*51 1*83 0*08 0*04
L uí-o ............................. . 7 bP l , Jl'JÍ 15*27 Bi'98 i 0-97 . 0 62 1*21 *>:u 0*87 0*74 1*08 1*78 0*09 0*06
Madrid......................... .. & 10*38 8‘34 MOGO 18*50 j 0*69 CXi i  DI 037 0*77 . 1*55 1*59 1*93 0*03 0*08
M ábqa..................... .. vi ¡VI •11 ‘12 17-91 0*48 ' | 0Lo 0*86 0*48 j 1*09 ■ | 121 1*56 2!07 0-07 0*00;
Murcia......................... * , .......... ' 2G2I i 8*81 9*84 : i J -65 0*60 0*49 : 1H36 0-87 0*90 148 2*04 1*96 0*03 0*03
Nfivru ix!,................... .................; . Jo*c8 ! 8*82 7*27 ! i 9*56 0*25 '0*63 - : 0*98 0-28 0*85 1*71 1*36 1*85 0*04 »

PJGi 12*74 12127 43*78 0*73 0 !68 1*30 0-8O 0*81 0*66 0*96 1*9® V »
M h7 15-20 16*73 ' 47*13 ; 1*50 0*67 4‘41 - . BOU 14 6 149 1*31 2*14 0 4 0 0*íi

Falencia. . ■» * * IIP ib o eo 8*86 0*83 ; 0*52 - 1*03 0*38 0*82 1*10 ; 1 46 2*08 0*03 0*02
Pontevedra ......... .« , 25*71 i, 15*83 16*78 0*84 ! (168 - 1*19 0*40 1 0*65 0*72 ! .0*98 1*75 . 0 4 3 0*26
Pala manca. -15L9 ! 10*82 41*40 » ‘ 0*57 0*66 1*08 0*82 0*82 1*28 1*35 1*99 0*04 ' 0*04
Famander. , . .  * L Ü Í ! 15*22 14*40 . 24*48 1*45 i 0*63 1*12 ' 0*48 0*81 1*27 1*28 2*06 041 0*07

■■ Fegnvia J< 7 ; 7‘75 ■ S‘71 5J 0*80 0*61 1 0*40 i 0*74 137 1*27 1*87 0*03 0*04
Fevília . ». . . *«•« . . . . . . J M j B‘40 9*90' 1S‘86 0*52 0*26 0*72 0*42 • i 0*39 136 1*07 1*97 - 0*04 0*03

* Soria- I 1 OÍ 8*86 8*79 ■ 0*88 0*63 1*19 ü‘37 0*82 146 » 2*06 0*06 0*06
Tarro ,;oiju. 11 ‘33 14*79 - -14*18 0*56 ¡ 0*56 0-97 0*24 i 0*63 1 79 1*68 1*80 0*08 0‘08
Ternei . , ....................... iVUl 40*82, . 11*93 •1028 i •1*05 0*64 1*05 Q‘26 0*61 1*77 ! 0-96 2*0! 0*04 0*04
T oledo ....................... 17‘ 12 : 7*94 8*52 x. 0*74 0*54 . 0*80 0*27 0*81. 1*25 1 1*50 20 7 0*04 0*04 -
Valencia-............................ . . . . 2L85 13*19 11*93 13*17 ; 0*83 053 44-1 0*25 0*75 1*52 . 1*48- 1*77 0*07 0*08
Vallftdolid.. . . . . .......... 15 25 1 8*27 - 9*63 13 0*74 0*60 1*05 . 0*26 0*64 140 1*29 2*03 0*05 0*06
V izcaya.............................. 2 i ‘55 42‘2 i 16*10 17*68 0*88 0*68 1*22 0*64 , 1*21 1*20 1*20 ' 1*64 0*07 0*07
Z am o ra .................................. .... 46*23 ! 40*93 .» » 0*68 0*74 1*08: 0*27 0*62 1 1*06 2*08 ■ 0*04 ■ 0*04
Zaragoza............... . — 47*07 9*03 41*07 11*44 1*43 o e r 0*96 0*24 0*78 " 1 7 5 1*51 ■ 2*09 ' 0*05 0*00
Islas Balean s ........... 23*04 42*84 a 19*83 0*91 | 0*53 •141 , 0 3 6  ; 0*77 1*55 2 1*78 0*06 . 0*06

Fimo midió en teda Espsíla 19*36 ; 40*76 18*25 J.o‘07 0*81 0*60 1*03 0*38 0*84 1*06 !
i

1*48 1*99 0*06 0*08

HECTOLITRO

Pesetas. Cénís.
LOCALIDAD PROVINCIA

T m e o . ..,. j Precio m á x im o  . . . . 38 C astro U rd iajes.................................. S an tander.
’ 1 Idem m ín im o........... 10 M o n tán ch ez ..................... .. Cáceres.

C ebaba  ,, {Precio m áxim o 23*20 V i g o . . ............................ ............. ......... ’ Pontevedra.
‘ I Id em  m í n i m o ........... 3*75 Tor desillas........................................... V alladolid.

Madrid 26 ck Diciembre cíe 4884=E 1 D irector general, M ariano Catalina..

ADMINISTRACION PROVINCIAL

J u n t a  económica del P a r q u e  d e  Ar t i l l e r í a   
d e  M a d r id .  

E l Secretario de dicha Junta ,  por acuerdo de la  m ism a, hace 
saber que de ti en, do venderse en pública licitación, los artícu los 
que aparecen en la relación que se acompaña, procedentes de 
'desbarates de material y armamento Inútiles, en virtud do lo 
dispuesto por el Exorno. Sr. Director general de A rtille ría  en 
Í8 del mes actual se convoca por ei presente anuncio á las per
sonas que quieran tornar parte  en Ja licitación, que tundra, lu 
gar & las dos de la tardo del día 29 de Enero próxim o ante la 
Juntrq económica del establecim iento, á la cual los interesados 
deberán presen tar en los 80 m inutos anterio res á la c itada 
Hora las correspondientes proposiciones en pliegos cerrados, 
redactadas cu papel del sello de la clase 11.% de una  peseta, sin 
enm iendas, raspadu ras ni interlineados, aunque se hallen sal
vados, y arreg ladas en un todo al modelo que se in se rta  á-con
tinuación ; debiendo ir acompañadas del resguardo á que se re- 
dere la  condición 24 del pliego de las legales, que en unión del 
de las facultativo-económ icas servirán de base á esta  subasta; 
cuyos docum entos se ba ilarán  de manifiesto en ‘la indicada de
pendencia todos los días no festivos, á las horas ordinarias de 
despacho.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e    calle d e . . . .  . ,  núm

p k o  , .según cédula personal n ú m .. . . .  que exhibe), en 
te rado  dei anuncio inserto  en el n ú m . . , . .  d e  la  G a c e t a  d e  
Ma d r i d , y  de los pliegos de condiciones y  de precios lím ites,a  
qué se refiere, documentos todos rela tivos á la venta en públi
ca subasta  de artícu los inú tiles procedentes d e desbarates d e  
m ateria l y arm am ento  que existen  en los alm acenes del P a r
que de A rtille ría  de M adrid y cam pam ento de Carabanchel, se 
com prom ete á satisfacer p t r  cada k ilogram o de. . .  (tal cosa)
-ia  cantidad d é   p ese tas   céntim os (expresándolo en
J o tra ) , acom pañando ia garan tía  exigida.

(Fecha y firm a del autor.)

ReJatión- cae se eiia.

NÚMERO
de

kilogramos 
y de p iezas.

Importe.

Pesetas.

5 p or í 00

Pesetas.

87

1.365*680
120

48*700

15.067

16.100*754

121*450

835*668

17.128

88 

55 

62

Cáñamo en trozos inú tiles 
de cordaje, á 0*05 u n o . . .  

Cuero en retales, á 0*60 uno. 
E stopa in ú til, áO*G5 uno. 
Goma en piezas inú tiles, 4

0*50 u n o . , ............................
H ierro dulce, de desbarates,'

á 0*08 u n o . ....................
Idem colado de id., á 0*05

uno...... ..................................
H oja de la ta  en piezas in ú 

tiles, á 0*03 u n o ..................
L atón en piezas inú tiles de 

desbarates de m ateria l y  
arm am ento, á  0*75 u n o . . 

Idem en vainas y planchue
las de desbarates de c a r
tuchería  ( en el cam pa
mento), á  0*80 u n o ___. . .

Zinc en piezas inútiles, á
0*25 uno................................

Ruedas procedentes de des
barates de m ateria l e n . . . 

Idem id . de *íd . id* (en el 
cam pam ento) e n ................

4‘3o
818*41

6

9*35

1.203*36

803*04

8*64

254*75

18.702*m 

20*75 

816 

672.

0*22
40-68
0*80

0-47

60*26

40-25

0*18

12*59

685G2

P04

40*80

83*60

48.310*05 943*54

M adrid 19 de Diciembre de 1 8 8 4 ^ E 1  Oficial prim ero  de 
A dm inistración m i l i ta r , S ec re ta rlo , Ju lián  López Sanz. == 
Y.° B.8~=E1 Coronel, P residente, Sanjuán. S-~i255

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .
En v ir tu d  de acuerdo de e s ta  corporación de do del actual,, 

se anuncia  á pública licitación ante la  Ju n ta  constitu ida  en la 
Com andancia general de este A rsenal y  en la Comandancia, de 
Marina, de - la  provincia de la  'Coruña* con arreglo  á lo que se 
previene en 3a R éa í orden de 29 de Marzo del año u ltim o , para , 
las. doce y m edia de la m añana del día 81 de E nero  próximo,, 
la subasta  del sum in istro  de 110 ej-exnplañes de lis tas  m a tr ic e s ,' 
bajo el precio tipo de 20 pesetas cada una; 16X00 cédulas de
inscripción, y  10.000 de p rim era  reserva de m ariberia , bajo d  de 
36 pesetas p o rcad a  1 000 ejem plares, con sujeción al pliego dr, 
condiciones que e sta rá  de m anifiesto en lá  Secretaría de la Ca
p itan ía  general de este D epartam ento y  en la C om andancia de 
M arina citada hasta  la referida ho ra  en que dará principio el . 
acto; en cuyo pliego se consigna que pará  tom ar p arte  en la l i 
citación se necesita que cada l id ia d o r  p resente un d ocum en to - 
en que se acredite haber irqpuesto en la Ceja general de Depósi
tos, en las sucursales de provincias ó en las D epositarías del 
Tesoro de las capitales de los D epartam entos, en m etálico ó cu 
valores públicos* adm isibles por la  ley al tipo que establecen 
los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciem
bre de 1881, la  can tidad  de 100 pesetas, y aquel á- quien se a d 
ju d iq u e  en definitiva el servicio depositará  en los propios v a - ' 
lores 3a can tidad  de 234 pesetas. : .

L as proposiciones, que se p resen ta rán  en pliegos cerrados 
y extendidas on papel del sello 11.°, valor una peseta,' se h a lla 
rán  redactadas en lo s  té rm inos sigu ien tes: 1

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de dom iciliado en . . . . . .  m  su nom 
bre (ó á nom bre de D. A. H., para  lo que se halla  com petente
m ente autorizado), hace presente que im puesto del anuncio in - • 
serto  en la G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m . . . A , de ta l fecha (ó en el 
Boletín oficial de la provincia  de , , de fe c h a .. . . . )  y  pliego
de condiciones para  c o n tra ta r  4CO. lis ta s  m atrices, 46.000- cédu
las de inscripción y  40.000 de p rim era  reserva que se necesitan  
en el Negociado de Inscripción m arítim a  de la  C apitanía gene
ra). de este D epartam ento’, te com prom ete á llevar á  efecto el 
servicio con estric ta  sujeción á todas las condiciones contení--
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das en el pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
i 00, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tom ar parte en dicha subasta.

Ferrol 24 de Diciembre de 1884. «= El Capitán de navio, Se
cretario, Siró Fernández. S—1262

©aMss©£® C e n tr a l  d e  T e lé g r a fo s .
DÍA 26

Reí-amén de los telegramas que no Jim  podido ser entregados 
d los destinatarios„

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Barcelona. . . . . . .  IJtor.:—Independencia, 2.
Idem  ........ .. Navarro.—Alcalá, 8, principal.
B ordeaux Luis Manduit.—Sin señas.
Sevilla.................. Francisco Pérez.—Cedaceros, L

■ Tolosa.................. Antonio A lcalá—Carmen, 70,
Barcelona Comas.—P uerta Sol.
Id e m .....................Rusas.—Plaza Mayor.
L y ó n . Yásquez.—Espoz Mina, 8. '
Valencia Alcán

t a r a ...................Portillo, hermanos.—Sin señas.
C orana.................Agustín Khori.—Preciados, 46 y 48.'

Norte.

Toledo. . . . . . . . . .  Pedro Díaz A reí lamo.—Trafalgar, 22.
Z afra.....................Evaristo Martínez.—Castelló, 75.

Noroeste.

S ev illa .................Lázaro Rabanal.—Ferraz, 84

Geste.

Alcázar, en lace .. Antonio González.—Segó vis, 22, segundo iz
quierda.

Sur.

Cor uña . . . . . . . . .  Miguel Cepillo.—Atocha.. 124

(Enlace).—Mediodía.

A raniuez. José María Brunet.—Paseo Delicias, 42, se
gundo.

• Este .

Sevilla   José Casado.—Costanilla Veterinaria, 10.
/.a fra .....................Evaristo Martínez.—Castelló, 75.*
Segovia   Sebastián.—Columela, 3.
Zaragoza.............. María Martínez.—Serrano, 27.

Madrid 26 de Diciembre de 4884:=Por el Jefe del Centro, 
José Pardo. ;

DÍA 27

Relación de los telegramas- que no han.-podido *ser entregados 
x á los destinatarios .

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

'  Central.

Valencia............. Antonia Apolla.—Atocha, 83, cuarto.
Sevilla.................Manuel Kreislen.—Cervantes, 8.
F e rro l...................Elisa. Castillo.—Lencería, núm. 9.

* H ueiva ... . . . . . . .  Josefa de Mcra.-^-Barquilío, 8, principal.
Azpeitia . . . . . . . . .  Francés.—Sin señas.
B arm en.. . .  . P ietro Bossi.—Idem.
S an tander... r . . .  Mariano Bendito.—Adm inistrador Aduanas. 
Alcalá H enares,. Joaqu n Acevedo.—Calle Mayor, café de Se-. 

. rrano.  ̂ - F
P am plona...- Francisca San Clemente.—Greda 12.
Trún.  Biet.—Sin señas.
T o ledo .,     Lorenzo Villarrubia.—San Miguel, 15 du 

plicado. :

■ . ,  . Sucursal del Este.

. 'ra fa lla ... * Isabel Orradre.—Saúco, io, segundo.
J,a P a lm a .. , . . . . .  María G utiérrez—Fernando el Santo, 9.

Sucursal del Noroeste.

Barcelona José Ocaña, Comandante Infantería.—Conde
Duque, 10.

Pam plona v Rom án.Rivas.—Don M artín ,’ 86, principal
interior.

Madrid 27 de Diciembre de 1884.=Por el Jefe del Centro, 
Facundo Fernández.

Administración d e l . C o rre o  Central.
DÍ A 23

i  Cartas detenidas por falta de franqueo é M rte M *  
en este di®.

Núm. 397 Carolina González.—Aran juez,
398 Catalina García.—Vallecas.
399 Gregorio Barco.—G i,jón.
400 Jenaro García.—Alcalá.
4QÍ Gabriel Cruz.—Portugal.
402 Hilaria Noboro.—Pedros,
403 J. Cruz*.—Sevilla.
404 Joaquín Gil.—Cartagena. .
403 Julián Muñoz.—Valladolid. / -
406 José Pérez.—Noblejas.
407 Juan Pastor.—Alcalá.
408 Liris García.—Álmonie.

Núm. 400 Luisa P. Sierra.—Sin dirección.
410 María Arrabal.—Sevilla.
1.11 María A. lle rranz.—Llanos.
412 Raimundo Calvo.—Ateca.
413 Vicente Ü&ralda.—Guadalajara.

Madrid 26 de Diciembre de 1884.—El Administrador, B ar
tolomé Romero Leal.

DÍA 26
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Niirn. 414 Adela G omez.—Pardo.

415 Antonio Alonso.—Bermillo.
446 Antonio Garcha.—Valencia.
417 Adolfo Rivera.—Calatayud.
418 Carmen Barrera.—Cádiz.
440 Diego Hernández.—Murcia.
420 Ernesto Bonsa.— Córdoba.
421 Eugenio Aparicio.—Santa Me ría .
422 José L inart.—Murcia.
423 Juan Teijeiro.—Almería.
424 Julián García.—Avila.
425 Mariano Sánchez.—Calatayud.
426 Miguel Asensio.—Barcelona.
427 María Ruiz.—Sin dirección.
428 Nicolasa Guiberte.—Burgos.
429 Pedro Ba quero.—Córdoba.
430 Pedro Velaseo.—Hellín.
431 Patrocinio Balbuena.—Calzada.
432 Venancio A lada.—Rivadeo.

Madrid 27 de Diciembre de 1884.=E1 Administrador, Ba r
tolomé Romero Leal.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias de lo crim inal.

HUELVA
La Sección prim era de la Audiencia de lo crim inal de esta 

ciudad por auto de 18 del que rige ha acordado se cite por 
medio de edictos, que se publicarán en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, á los testigos Salvador. Laña
dla Sánchez, natural de Gibraleón, y Francisco Car mona Mo
ra, que lo es de Moguer, y ambos vecinos de dicha ciudad, para 
que el Mía 21 de Enero próximo, y hora de la una de su tarde, 
comparezcan en este Tribunal con el fin de prestar declaración 
en el acto del juicio oral en la causa instru ida contra D. José 
Ayenguren por m uerte clel niño Manuel López Díaz.

Y para que este llamamiento llegue á conocimiento de los 
expresados sujetos y les sirva de citación en forma, expido el 
presente en Hueiva á 22 de Diciembre de i884 .= E l Secretario, 
Miguel Osuna. J—8821

. Juagados de p r im e ra  instancia .

ATECA
D. Agustín Sánchez Arcilla y Alvarez, Juez dt- prim era ins- 

tanciarde la villa de Ateca y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á .la m itad de los bienes de la herencia del 
difunto D. Santiago Lázaro y Gasea, natural y vecino que fué 
del pueblo de Torrijo, y sean parientes de su finada consorte 
Doña Ignacia Benigna Terror Labona, que son los llamados al 
disfrute de dicha herencia, según el testam ento otorgado por 
el citado D. Santiago en 18 de Febrero de 1882, el cual contiene 
la cláusula que en parte dice así:

«Se dividan los bienes que aun subsistan y se conserven de 
la herencia del testador en dos partes iguales, á saber: una 
para sus sobrinos carnales, cuyos nombres designa, y  o tra para 
los sobrinos carnales de la citada y difunta esposa del testador 
Doña Ignacia Terrer y Labona;» para que dentro del térm ino 
de dos meses, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta d e  M a d r í o ,  comparezcan en los autos seguidos en este 
Juzgado á deducir su derecho en forma legal; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio consiguiente.

E l juicio universal de testam entaría ha sido promovido 
por D. Jos¡é López y Terrer, D. Francisco Villalba, D. José Mar
tínez Molina y D. Francisco Fanlo Otal, maridos respectiva
mente los tres últimos de Doña'Francisca, Doña Bruna y Doña 
Bomiaeia López y Terrer, sobrinos carnales de la ya nombrada 
Doña Jguacia Benigna Terrer y Labona.

Dado en Ateca á io  de Diciembre de 4884.—A gustín S án
chez Arcilla.*—De su orden, Juan Manuel Gil. X.—928

CASIROPOL
D. Enrique Murías, actuario del Juzgado de Castropol.
Certifico quo en el juicio declarativo de mayor cuantía que 

sigue Doña. María del Rosario Argüelies, vecina de Oviedo, 
contra D. Manuel Lornhom y D. Manuel Barcia, ausentes, y 
otros, sobro pago de reales, se dictó la providencia que dice:

«Castropol Noviembre 11 de 1884.—Por presentado y acu
sada la rebeldía 4 todos los demandados que no han contes
tado á la demanda dentro del término que se les señaló, ó sea 
más bien que no han comparecido en autos personándose en 
forma. Á los emplazados en la forma que indica el a rt. 328 de 
la ley de Enjuiciam iento civil hágaseles el segundo llam a
miento que indica el mismo artículo.

Lo acordó y firma S. S., de que doy fe.—Riego.—Ante mí, 
Enrique Murias.»

Y para insertar en la Gaceta expido la presente.
Gastropol 18 de Diciembre de 1884.=V.° B.°—Rafael del

Riego.=*Enrique Murías.  ̂ “ X—915

üA DRID—AUDIENCIA

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la Audiencia de.esta Corte, se cita á D. Celesti
no Cañedo, vecino que ba sido de esta capital, y e n  la actuali

dad se ignora su domicilio y paradero, á fin de que dentro ¿el. 
término de nueve días, contados desde el siguiente al de la in
serción de este edicto, se presente en dicho Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, y horas de once 
de. la mañana á tres de su tarde, no siendo feriados, para pres
ta r una declaración acordada á instancia de D. Antonio B egui- 
ristain  y Huarte, á fin de que reconozca la firma y rúbrica de 
un pagaré, su fecha 24 de Enero del corriente año, á favor -de 
aquél, por la suma de 5.000 pesetas.

Madrid 20 de Diciembre de 488 ', -  AL" B .°=Pinazo.=EÍ ac
tuario, Lino Gutiérrez. X—927

D. Antonio Pinazo y Ayilón, Juez do prim era hfstaneia 'del 
d istrito  de la Audiencia de esta capital.

Hago saper que en los autos civiles ordinarios de mayor 
cuantía incoados á nombre de D. Jaime Lois é Ibarra y o tros 
contra los acreedores de la quiebra de D. José Agapito Carrillo 
sobre cancelación de una hipoteca, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publicación á la le 
tra  dicen así:

«Encabezamiento de la sentencia.—En la villa y Corte ele 
Madrid, á 47 de Diciembre de 1884, el Sr. D. Antonio Pinazo y 
Ayilón,' Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia 
de esta Corte; habiendo visto los presentes autos ordinarios de 
mayor cuantía, incoados por D. Jaime y D. Francisco Lois é 
Ibarra, en el concepto de maridos respectivamente de Doña 
Granada y Doña Josefa Alvarez Barrillo; de D. Manuel Aguirre 
y D. Nicolás Nieto, en el de testam entarios y adm inistradores 
de los bienes que Doña Mercedes Alvarez Carrillo heredó de 
D. Ildefonso Carrillo del Campo, .contra D. Diego Argumosa, 
D. Joaquín Hiserd, D. Juan Rodríguez, Doña Josefa del Campo} 
D. Juan José Segovia, viuda de Baler, Seytre hermanos, Don 
Simón Gaviña, D. José Pabio Gutiérrez, D. José Antonio Omiti
rían, Sr. Duque de Zaragoza, D. Benito Rodríguez, ilustrísim o 
Sr.-. D. Juan de Dios Cabezudo, D. Indalecio García, viuda de 
Garreta, D. Adriano Menjoulet, D. Jenaro Sauz, D. Luis Ciio- 
let, D. Enrique S tor, D. Mateo del Villar, D. Francisco Alú, 
Virginia Tirón, D. Luis del Campo, D. Francisco T errones, se
ñores Carlier y compañía, D. Juan Maury, D. Ramón Gironza, 
D. Baltasar González, D. José J. Carrillo y D. Francisco de P. 
Carrillo, en el concepto de acreedores á 1a. quiebra de D. José 
Agapito Carrillo, los cuatro primeros representados por el 
Procurador D. Juan Hernández y Hernández y defendidos por 
el Letrado D. Manuel Tobar, y los restantes- en rebeldía, sobre . 
cancelación de una hipoteca impuesta sobre la posesión lla 
m ada de Corra’íejos, término municipal de la villa de Barajas.

Parte dispositiva.—Que debo declarar y declaro que la lií -  
potoca constituida por Doña Josefa del Campo Sobre la ha
cienda de Corralejos por esc ritu ra  de 23 de Mayo de 4840 ha 
prescrito por el trascurso del término legal, y por lo tanto que 
debe cancelarse la misma* para i-> cual se expida el oportuno 
mandamiento por duplicado al Registrador de la propiedad del 
partido á que corresponda.

Así por esta  m i sentencia lo proveo, m ando y firm o; notifi
cándose la m ism a al actor, y por la rebeldía do los dem anda
dos por medio de edictos quo se fijarán  en los sitios públicos 
y de costum bre y se in se rta rán  adem ás en el Boletín oficial, 
Diario de Avisos y  Gaceta d e  MADRiD.==Antonio Pinazo.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Si*. D. Antonio Pinazo, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, estándola celebrando 
públicamente en Madrid en el día, mes y año de su lecha.— 
Ante mí, Juan P. Pérez.»

Y para su inserción en el Diario oficial de- Avisos Je Mqdrid, 
expido el presente mi Madrid á 23 do Diciembre de 1881.-=-An
tonio Pinazo.—Por su mandado, Juan P. Pérez. X—910

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio 

Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del distrito  de la Latina 
de esta Corte, en causa criminal, se saca á segunda subasta una 
capa de paño muy inferior, color do castaña, con vuelta de te la  
encarnada y contraembozos'color de coniza, tasada en 45 pese
tas; una cazadora, pantalón y chaleco m uy inferiores en 43 
pesetas, y un sombrero hongo negro en 2 pesetas; cuyo am e 
tendrá lugar el día 3 de Enero del año próximo, á la una  de.su  
tarde, en la sala audiencia de.este Juzgado, sito-en.el piso 
principal del Palacio de Justicia; advirtiendo que se adm itirán  
posturas por las dos terceras partos del precio do la tasación, 
rebajando un 25 por i.00 de su valuación.

Madrid 48 do Diciembre de 4884.- A h0 BA Gregorio 
V ieito .=E l Escribano, por Montoya, Severiano de Diego.

333—P

MÁLAGA—ME ROED
D. José María tle Lar a, Juez cío instrucción dei dU trito do

la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 

de Sarria Lomeña, de esta vecindad, soltero, de 19 años do 
edad, confitero, y hoy soldado desertor de Marina, para que en 
el térm ino de 20 días, contados desde la publicación do este 
edicto en la G aceta de Madrid, comparezca eif la carecí públi
ca de esta ciudad para prestar inquisitiva en la causa crim inal 
que se sigue sobre hurto  de una burra contra el referido y 
otro; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del Sarria Lomeña, y 
siendo hallado se le eonduzcaa á esta cárcel a mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 45 de Setiembre de 1884.-= 
José María de Lára.*=Por mandado de S. S ., Diego Mari* 
Egea. • J —8828
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SEGO VIA
. D. Sergio Mazquiarán y Vicente, Juez de primera instancia 

de este ciudad de Segovía 3' su paitido 
. Por el presentí segundo cuido, y en % Irtud de providencia 

de este día se eitr y Hamo á los que st crian con (brecho álos 
¡bienes de Doña Antonia Gumersindo Fernández Calvo natu
ral de Sevilla, veema que fue d il Peal Sitio do San Ildefonso, 
donde falleció d  día 2 de Abril del abo pasado de 1881 á la 
edad de 59 años sin diraosiraon alguna tesiaim otaria, á fin de 
que dentio del tamil rio de 2U dias á contar dorab Ja lilGma f i
cha dr su public* íraión iu  la G a c e t a  y Üvícthi o f n i ul  compa
rezcan en este Júzgalo 4 hacer uso ud ursino; de lee na o acher- 
tirse que se ha presentado eoino parir actora en esta demanda, 
repre sí ntSda por el Pro • orador D. Estiban Ah art z Gerovés, 
Doña Bcuitn Eusebia Isirarasu Fernández de AlvTriVmimPz y 
García ád Moral, vcc’ uu de Fnulral Brai, alimudo su derecho 
corno palíenle de la Imana liona Antonio (tumersinua Iernáu- 
dez Calvo, y que s; no se prese 11 tan dentro ie dudo término 
les pí. Tu r á l 1 pe rj u i * i o que ha y a 1 u g a 1.

liado cu la ciudad d k .urgovD ú Id dt I) cien1 brr de 4884.-— 
Sergio M tu q ula 1 ó u ID IN  nbraio, tlaiho Vela/quera

X—918

N o t i c i a s  o f i c i a l e s

C rédito  N a va r r o.
En cuyují dimrani o de lo drapm d j  en los td u tiifra  de i sta 

Sociedad, se en uvera á iunln raui ”"l n d iu n m  de araionisías, 
qu ■ ti rnJrá lugur i l  dn 8 do IV  l  ¿vi o d» 1 a ñu uróvm o á las 
clitz de lo triara na en el domicilio toeial, ciJh de la Estafeta, 
numero 47.

Cara poder ra MIr ó til; e ; pnrad» clcprH’tnr raí la Caja de
Je Socii rara! 15 ü uS dnú s tic la 11 uri in i 10 acciones por lo
D im os, que d 01 din i‘ho a un voto.

Lera eeeio?listan qui ye Lls 1 atipan depositadas en el esta- 1
blic miento dihiráe pívscnt. r y dep, sitar también t i res- s
gutrtlo qur ten1:an en -11 puiG r. ( |

D i eh o s rl e | ús i t era » ;u 1111 i t r i n en 1 a Veeix traíña ti t la do c le- ; 
dad ñ bta id 18 de E n  10 ]/ óxinir, expidiéndose re/g nardos 
nornira tivns con expr radón di-1 numero d  ̂ votos qiii curres** 
pondo. |

E l derecho de psistereh sólo pin de delega r/e cu otro a cío 
Dieta con derecho propio de radrlra fi h  junta. ;

Pamplona 20 de Diciembre ilt í 884.— Por ¡muerdo d i la j 
Junta de gobiiujo, Licciidio Echarte Se ere i ario. \ —914

F f r r o e o T v l!  á Frnp.cDj, p o r  G u ia r m e . |

E l d h  81 de Enero pixdxiiuQ juudrá legar la junta general j 
ordinaria di esta Sociedad que previene el arl. 47 de su,-., es
tatutos,.

Lo qir se anuncia pnra conocí mi' uto de los señores ooeio- 
jikltra que tienen derecho de asistencia a la misma a find*1 que 
se sirvan concurrir el citado día, á las cuatro 011 punto de la 
tfifdp, rl local de la Socie Ad, calle de Dormcr, núm, 21, donde 
con a ni Di pación, se los ib chitara las correspondientes papeletas 
de entrada. . >

Pura poder con mirra* á dicha j Turan ra necesario, scgAi r 1 
arGenio fií de Era raí mitos, 3 «osera por lo m ' 11 rra r  i l era o u s y 
dp¡iiMl/ir tu-. n r-guaríIns que Lu represa nhra t"> h,s Tajas d i ha 
Sociedad ron JU dias pur lo m mes de enterioriclr J el ih su ce- ! 
lebr ación. i

J ns accionistas qm* teii-gi/ diTm^o de asiítencin á la junta 
pm d a linccrbt represeutnr ]'or otron accionistas con igual d -- ; 
¡fecho Ijíjs ion h Iris fh1 esta^ delvíacsuni s se i“i i t i \ r arán á quien ; 
los so vite en h s nQcinas irle la  ̂ 'CÍerlvh

I/'S  o in jrris  rosadas, lu - licuores, las corporae^ouis y esta- ¡ 
h it-i d, ütü^ \*\ lilícus pods oí s il repi is« ni ñdos la .sjuaU ’vr -  
mentí por sus innrirlor, luiore-, ú ' curo dores, cdm íids1 i,r do? s 
y ni a ud a i rit ,fc, L r a Ir s si u n1 p v  1 pie 1 • un curran [ ru vi sí o ti c do - I 
einrientns que am  ni te 1 dichas f ilidnrli. . :

Zaragoza bJi¿ rl * Diciembre de 188 L —E l Director gírenle 
Fr« nci seo 8 a gr I si a 1 <, X  — í iWd i  \

T r a n v ía  ü t l  Dugo Á m p rird é m . ;

SOCIEDAD AAÓNIilA i

D. Juan de AG arcz y Vclii, h'oLrii ’o Jul hhi.-drr OcDqgio del ! 
territorio de la /  irlif u:du de Be re lomo vecino fie la A llí  de ! 
PídóD *is en 1J1 distrito nutarial di L  ' 1 ímbal.

(éertiíiro y doy le que jiur ante raí po^ó una m scrílui*;-, que 
COpií da es cono sigue:

«Visado uúm. i . — La BALA 1G rie Dicleiiibre de 1884.— hn- 
piimto de derechos reales y trasmisicm de bi nes.— L ¡ Ble bal.

F o  la villa de Palo 10ós, m i partido ju dicia l de La Ihsbil. á 
los 80 Je IdfiATitLibro de IPd

Ante mí D Juan áe A lvanz y Ychi, vecino de la misma, 
Ko torio del ilutlre C'oltgio del territorio de la Audiencia de ¡ 
Barcelona, y los inflasen tos testigos, cutiipari a r ron  luí seno- | 
res D. Augusto Papes y Oríiz, casado, propietario y Abogado; ! 
D. Domingo López y Marth,, viudo, del comercio; D. Andrea j 
Espiru 1 y Bherí), casado, cora urgí rute de tapones; D. Martin 
Boger y Aymerich, así bien cosailo del coracrcso' D. Juan 
Waun y Cama, igualmente cesado 3 dedicado al coin reí o; Don 
Bífinún drill ,v Galí, fabrítumíc de tapones, casarlo; naturales 
este ultimo ue la villa de Torroelht de Moutgrí y los de mas de 
la presentí, dt la que todos son vecinos con codulis que exhi
ben de sexhq séptima, novena, ochava, novena y undécima cla
se respeetivMiueitíe números 4.11b 719, 810, 4/D,KJ, 384 y 1.434 i 
de fecha 20 ti t i  corriente mes; D. Carlos Puradcll y Bartomou, ¡ 
casado de profesión mecánico, natuial de la ciudad de Barco- ¡ 
lona; D. Narciso Morull y Felíu, rentista, casado; D. Salvador  ̂
López } Jvarch, del corra rcío, 8oí bien casado D C jetauo lio- | 
ger v Aymrrieh, igualnrrante casado del comer o naturales de ! 
la presente villa, vr^inos do dicha ciudad ele Ihi o lona, con | 
cédulas, que también exhiben, de octava clase 1 d l primero y 
segundo, y de séptima 3 novena clase la dol tercero y cuarto, 
números 4,133 y £.o89 respectivamente, de fecha 45 delco- 
rrieiite mes, números 83, de 18 del mismo, y 407 de 2 J do Oc
tubre último; D. Primitivo Gandí y Labor ti, Abogado, casado, 
natural del pueblo de Vulpeliaeii, y ‘D. Joaquín Galí y Van- i 
eells, Farmacéutico, viudo, natural do la villa de La fíisbaí, de 
la que ambos son vecinos, y así io justifican con sus cédulas 
que exhiben de novena clase, números 2.098 y 973, de fecha 3 i 
de Enero del corriente año; D. Pedro Anglí y Gibart, casado, 
Perito mercantil, natural de la villa de Óalonge, vecino de la 1 
presente, con cédula de novena ciase, núm. 4,226, de fecha 20 
del mes que cursa, la que también exhibe; D. Manuel Jub r t  y 
Marqués, casado, del comercio, natural y vecino de la villa de 
Palafrugell, con cédula. que exhibo de séptima clase, núme

ro i. 910, de fceVi 8 de Enero de t ah año y D. Vicente Boa da 
3̂  Boadn, soltero, propietario, natural y  vecino de la villa de 
Galtmgc con 1 ulula que exiüra dt uudtcima clase, núm. 16, 
i't culi ando S( r u  A cha 18 de En rao di I c- rrieate año; todos 
los eimipeavd nt s mayoixs dt  edul, quienes aseguran y apa
recen tenm' la capacidad hgai necesaria para este acto, s n que 
ai infrascrito Notario le conste cosa algún t en contrario, y d i
jeron: qiu para llevar á efecto Ja eonstrue dón y explotación 
dbl tranvía dt  A é P/lf>mos cuya concesión se mandó ad 
judicar por Ihral orden d ' 2 de Octub“i uldmo á D. Augusto 
Pa;vs y  Ortia quice traspuso sus dciv-dios á D. Carlos P ara 
da 11 gr p 1 ra cualquia ot m Meno conveniente, según loque  
1 ias [[ delante se ex presa i?, han conv» nido en otorgar esta es-
I dínra, eo¿ íprensha di Lis capitula iones sigiñeuks: .

C A P I  T UJLA.CIÓK P R I M E R A

Oonvienen los o U u ga uU s ni íor m tr u o a V ouui a nía r uóni- 
ma, que st n g trá  poi Lis reglas qu* propuestas por algunos le 
lo d 11 ro n' o v ‘ 1 o r lv. fue ro n a p r oh a d 11 s e n ro u 11 i ó n $ t ni r a l dt a e - 
e'onii U)'-\ y q j ?  ron1 ñu 1 iL,- en los siguientes

E STA T U TO S

TÍTULO riUMKRO

Fo i1 i¡t¿ e A f*, e lí e? L e, o?i, /«X o y «Li r a **í u ’i ie  í n l o m l ai 1 í ,
Ari/culo i.° í e fui n a  m u  Compañía anóidma qm se dmio- 

nL-arl rf'} Hit d Apn lm ví/Aí 3T sr re i r a p o r G G G . g o  
de ^opmivra, la ley de id ue Oeiuhre de Ib'dd y las iltsposieio-
I I  l s  d e  1 stu.~.  e s t a t u i o s ,

A r t. 2.0 El o bj do u la Co 111 p 1 nía t s la eo ns\ r 11 ce udi 5r ex - 
plota idni del fiv.uvía d ' F1 imi p *r L B su il y P l 1 r m i a 
PahiniL^. Fo h’ m 1 ’e c ub r o k‘\íe n  l. r-c 1 adquh n \ c v is iru  r 
y ev pIoítir t a desquita» prolung ic orna: e h r e : , u o del ni s- 
1110 tranvía u o tros objm1 r. ¡a íunndoe ce i 11 ni smo si a d
10 xutoinztnra la junta gen* ral,

Art. 3." La Cu upa n ú  tendrá su do en cilio en Pahm*L y 
dui re ha da qm te ¿mirra la comes’ó ¿ del expresado íranaía y 
de cualesquiera ot r is m  de cera amea 11 ó n qm en io su - si yo 
1 a l ve * J e fu ere n 5 gr e ga d es.

TÍTULO II
Capital so ífí/.— lec/urtms.

Lu. ’ ü Ei en pita 1 soc'al s  ̂Aja. r a u .  ridluii de p xsit is, re- 
pía e d a d e s  por L u ' ñ a  turas vA portador iL 300 pesetas cada
11 í a pmht a ios1 a time ratea un« o vallar a.eras por K unísión 
de i ni toa s ai cu re s .

Aíra b. L l Louip: fun no reeonocerá más que un solo 'pro
piciar ' 1 o icpresc uterto njra cada lámina de una ó más a ocio- 
ñor 111 a los tcnedoiras oi.ro m-ilio de .hacer efectivos sus dere
chos qira los ira.nbleciiQo por regía general p a*a todos.

Art. o. El p a jo  do loo dividendos pasivos de las acciones 
se cíecíuraé en me tabeo un ia Cija de la Go napa nía en Pa la
mo-, f \ ro la facultad de! Consejo de administración para ha
bilitar olro medio si le pareciere.

Art. 7.* El primer dividendo pasivo para los nuevos accio
nistas, Ínterin no disponga otra cosa ei. Consejo de admirós- 
traeión, será de 20 por 4U0, pagado en el acto de suscribirse. 
Los que están suscritos ya y tienen pagado el 10 por 100 com
pletarán aquel dividendo dentro de!'término de un mes desde 
esta fecha, satisfaciendo ai efecto otro 10 por 100.

Los plazos sucesivos se pagarán cu la cuantía y épocas que 
señale e 1 Con sej o do admi ni straoión segun las necesida d es. •

Art. 8.* Al pagar ó completar el primer dividendo se ex
pedirá por cada acción ó porcada cinco ó 40 acciones un titulo 
provisional nominativo, ó ai portador si así lo desea el.intere
sado; á su continuación so irá-a notando el pago de ios demás 
dranLii oa 7 ai rara f cor ei ú tono de éstos, so cra.j-arán los 
t í tuk  > p' r uí*c aura dehnitiva-’ a! portador. Los títulos nomi
na t i \oJ fr Irá 1 e d^rso por enloso.'

A> i 9d I 0' jcciou* s ó títulos cuyos dividendos pasivos no 
r e l i a r a n e 13 fiaos -m las épocas (ijadas caducarán por este 
ni rao u m y ora 1 ndo á favor de la Compañía lo que p-ra ello

Ion raro sausf l ,o, í in necesidad de declaración de Juez ni 
de Ausorided r Irana.

Art. 10. Crnljuvu1 accionista tiene derecho" de depositar 
sus cera enes cu la Ció a de la Compañía mediante’un resguardo 
ñora n t yo B ira o por el Director gerente, ei Cajero y el Se
cretario. '

TÍTULO III
Á d iu ih id rcc iá n  de la Comyañ-ía. ’

Aid. 11. Lü graó'cni do la Compañía estará á cargo de un 
Consejo de pdmimblrjraón, compuesto de ocho Vocales, los 
eunIra nombrarán de catre rí misinos un Presidente, un Vice
presidente y  un Díie :tor geren e.

Art. 42. Lra Yon les del Consejo de administración serán 
elegido" por la jnn t gra.erra; su c irgo durará cuatro años, y 
se renovara por cuartas partes cada año, podiendo-ser reelegi
do/ i adetmidamenre.

7 o ,0 lo di/puesto en este artículo se entiendo sin perjuicio 
de, lo oró era uo como transitorio en el art, 41.

Art. 43. El P/esident Vicepresidente y Director gerente 
rata ylz nombrados continuarán en tales cargos mientras si
gan formando parte del Consejo aunque sea por reelección,

Art. 14, Las vacantes que o uirran de individuos del Con
sejo de administración por fallcoimiento ú otra causa serán 
cubiertas cu la primera j m t  1 gramrnl ordinaria ó extraordina
ria que se crdrbre, y el así develo servirá por ei tiempo que le 
faltaba cumplir ai Vocal por él reemplazado.

Art. do. tíí Director garante deberá tener depositadas en la 
Caja do la Compañía 100 accionas y 30 cada uno de los demás 
V ocales del Consejo.

Iradas acciones lio serán devueltas ínterin no.esté aprobado 
el lrad%nco de todo el tiempo en que hubiese ejercido su cargo 
el interesa 'o respectivo.

Art 16. El Consejo ib a ]unnisrrac:ón se reunirá en el local 
que estuviere designado m n  m z’cada mes, y más si lo exigie
ren, aju icio  del Presiden! ó d I Director gerente, los intere
ses de la Compañía. Bi no asistieren el Presidente ni el Vice
presidente, presidirá el Vocal de mayor edad, coa excepción 
del Gerente. ' • * .

Los*acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de los V o
cales presentes,, que'deberán ser cinco por lo menos y entre 
ellos el Presidente ó el Director gerente.

Si no hubiere mayoría de votos, se volverá á deliberar el día 
siguiente; y si entonces hubiese empate, decidirá el voto del 
que-presida.

Art. 47. El Director gerente y los demás Vocales del Con
sejo de administración no contraen obligación p rsonal ni so
lidaria por los asuntos de la Compañía; responden de su co
metido con arreglo a.los presentes estatutos.

Art. 48. Durante el tiempo de la construcción se asignan á 
la Gerencia para gastos ordinarios 5.000 pesetas anuales, y á la 
Junta por Igual concepto 7,000 pesetas; cuando ei tranvía estó

en explotación, por los conceptos expresados so asigna á la. 
Junta ei 42 por 400 délos beneficios líquidos, del cual ei 4 será 
para la Gerencia, sin perjuicio del sueldo íijo que á ésta señale 
la jun ta  general.

Art. 19. El Consejo de administración está revestido de 
las facultades más amplias para la gestión de los negocios de 
la Compañía, salvo las atribuciones que son privativas de Ira 
junta general, y además de las facultades que en otros ar tícu
los se expresen le corresponde especialmente:

1.* Cumplir y hacer cumplir ias condiciones de la concesión 
y las de todos los contratos y obligaciones de la Compañía.

2.* Nombrar y separar todos íos empleados que deben es
tar al servicio de la Compañía y señalarles los sueldos y gra
tificaciones de que deben disfrutar.

! 3 /  Acordar el sistema que deba adoptarse para la cons
trucción de la vía y sus. obras.

4.* Acordar la adquisición de lo s ' terrenos necesarios para 
el establecimiento de estaciones, apeaderos, talleres,#rectifica
ciones, tinglados, depósitos, etc., y la del material fijo y móvil 
y demás aparatos y enseres para, establecer tocios.los servicios 
inhavmtes 4 la vía y su explotación, a.sí como acordar tam 
bién la venía ó enajenación de iodo do que hubiere llegado á 
ser sobrante, inútil ó innecesario.

SF Fijar y modificar las tarifas generales para la conduc
ción de viajeros y mercancías, así como las especiales para de
terminados trasportes y ajustar convenios para trasportes 

j  combinados con otras Compañías ó empresas.
■ 6.° Formar los reglamentos relativos á la explotación de la  
línea y organización de -las dependencias de la Compañía.

7F Acordar los dividendos pasivos'que deban satisfacer las 
acciones.

! 8F Someter con su informe' á la aprobación de la ju n ta  g e -  ' 
neral ordinaria, el balance' de la Sociedad formado por el D i- 

. rectoJ\  y la Memoria correspondiente señalando todos ios h e -  
| chera más importantes ocurridos durante el ejercicio respectivo..
I 9 /  Proponer á la junta general el dividendo activo que 

debe repartirse dé los beneficios obtenidos en el ano social fe
necido.

40. Llevar á cabo la suserición de Jas acciones que estuvie
ren en cartera, y en caso de falta de fondos acordar un aumen-

; to de acciones ó contraer deudas simples o hipotecarias bajo el 
tipo de 6 por 400, no excediendo en ningún caso el capital re
unido de acciones y obligaciones de 1.50Ó.0G0 pesetas.

41. Acordar ó aprobar cualesquiera contratos; transigir y  
acordar por sí ó por medio de arbitradores ó amigabl s com -

! ponedores las dudas ó cuestiones que se suscitaren con otras 
i personas, y autorizar al Director gerente para otorgar poderes 

en los actos y asuntos judiciales y - extraj udiciales que se pre
senten.

42. Delegar en el Director gerente facultades ó asuntos de
terminados de los correspondientes ai Consejo cuando así con
venga.

43. Determinar la colocación ó empleo do los fondos dispo
nibles y del fondo de reserva.

14. Disponer los estudios y preliminares que estime con ve- ( 
nientes y oportunos para los objetos de que tra ta  el párrafo 
segundo del art. 2.*

45. Ejercer la superior inspección sobre todos los actos ad
ministrativos del Director gerente.

Art. 20. E Director gerente tendrá á su cargo la adminis
tración activa de la Compañía, y en-su virtud usará de la fir
ma social y representará legalmente á la'Compañía ante las 
Autoridades, las oficinas, los Tribunales y el público; corres
pondió ndole además las atribuciones siguientes:

4.a Firm ar todos loá contratos acordados por el Consejo de 
administración, efectuar todas las resoluciones del mismo y  
dictar las disposiciones necesarias para su cumplimiento.

2.* Ser el Jefe inmediato de lodos ios empleados en las ofi
cinas y dependencias de la Compañía.

3.a Practicar cuantas gestiones puedan interesar á la So
ciedad, dando después cuenta al Consejo de administración de 
las que lo requieran.

4P Nombrar con carácter de interinos cualesquiera em 
pleados en los casos en que así convenga, y suspenderlos, todo 
únicamente hasta la inmediatá sesión del Consejo, al cual dará 
cuenta para su resolución.

Art'. 24. En los casos de ausencia, enfermedad ú otro im 
pedimento del Director gerente le sustituirá en sus funciones 
el Presidente ó el que éste ' designe de los Vocales del Consejo 
de administración.

Lo mismo tendrá lugar si vacase definitivamente la Geren
cia por fallecimiento ú otro motivo hasta que el Consejo haya 
reemplazado la vacante.

TÍTULO IV /
Juntas generales. ^

Art. 22. „ El Consejo de administración convocará á los ac
cionistas á junta general ordinaria para el día del mes de 
Marzo que aquélla señale, y á junta extraordinaria cuando el 
mismo Consejo lo estime ó lo soliciten por escrito depositando 
sus acciones un número de accionistas que representen la dé
cima parte de las emitidas.

Art. 23. En ias juntas ordinarias se leerán la Memoria y el 
balance; se someterán á deliberación éste, el dividendo á re
partir. y las proposiciones del Consejo de administración; se 
harán las elecciones que procedieren, y se pondrán á 'discusión, 
ias proposiciones que se presentaren firmadas por tres socios*.

En ias juntas extraordinarias no podrá tratarse de otros- 
asuntos que de los anunciados en kt convocatoria.

Art. 24. Todo accionista poseedor de 49 acciones tiene de
recho de concurrir á la junta general. Los que deseen verifi
carlo deberán depositar pus títulos en. la Caja social cinco días 
antes de la reunión. Los que posean menos de 40 acciones po
drán asociarse con otros accionistas hasta reunir este número* 
y juntos comisionar al qui haya de representarlos.

Art. 25..' Los accionistas 110*podrán hacerse representar, en 
las juntas generales sino por otros accionistas que tengan de
recho de asistencia. Las mujeres casadas, los menores, las So- 

, ciedades, corporaciones y establecimientos públicos podrán 
ser representados por sus maridos, tutores ó curadores y ad- 

; ministradores respectivos. En todos casos se dará aviso por 
escrito al Director gerente en el acto de depositar las acciones.

Art. 26. La j unja general será convocada con 29 días de 
anticipación por medio de anuncios insertos en algunos perió
dicos, y expresándose respecto de las extraordinarias su  
objeto. .

Art. 27. Las juntas generales estarán Jeg’almente constitui
das siempre que los asistentes representen la mitad de las ac
ciones emitidas. :

Si no se hubiesen depositado las acciones necesarias con la  
antelación prescrita, ó no acudieren á la junta número sufi
ciente de representantes, se hará, desde luego nueva convoca
toria con 40 días de intervalo, y se resolverá en ella lo que en 
la primera se debió tratar sea cual fuere el número de los con
currentes.

Art. 28. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta des 
votos, teniendo cada concurrente un voto por cada 40 acciones
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que represente, propias 6 ajenas, y  decidiendo en caso de em 
pate el voto del que presida.

Todos los (.(m reíos serán toma,dos por votación  nom inal. 
Valdrán sin em bargo los que se tom en por aclam ación si no 
reclam asen, acto continuo i a votación  nom inal tres de los con 
currentes.

En las cL aciones ele personas regirán todas las m ism as re - ' 
gdas que i r los acuerdos en general se lian expresado en ! 
este artícuio, podiendo em pero cada accionista presente em i
tir  los votos que le correspondan m ediante papeleta firmada.

A rt. 89. La junta general será presidida por el Presidente, 
y  en su dele*.to por cd 'Vicepresidente ó el V ocal de m ayor 
edad del Consejo cío adm inistración, asistiendo com o Secreta
r io  el Col m ism o Con seje, y  a p ro á n d o se  á la, mesa com o es
crutadores los dos accionistas presentes que posean m ayor n ú 
m ero de aeeionts propias, siendo ] rol rido en igualdad de in 
terés ei s o c í o  ü e  m ayor edad; perú en n ingún caso ejercerá de j 
Presidente ni de escrutador id D irceior gerente. ¡

A rt. 30. Los acuerdos de la ju m a  general constarán en ac- : 
tas firm adas por ios individuos de la mesa, y  las copias ó e x -  j 
tractos de ■ sí as acias para hacer prueba deberán estar firm a
das per el Presidente ó el Vicepresidente, dos Vocales del Con
sejo y  el bTcretario. Ce incluirá ó unirá al acta la lista  de Jos 
•concurrent-s, con expresión del núm ero de acciones por cada 
uno representadas.

A rt. 31. Corresponde al que presida dirigir las d iscusiones, 
evitando que ce extravíen, y  declarar suficientem ente d iscu tí- ' 
dos los asum es cuando así lo  estim are en su im parcialidad y 
prudencia, fijando además e n ca so  necesario las proposiciones 
ó punt. s que deban \ onerse á votación.

A rt . 32. Es privativo de la ju nta  general:.
1.° E lej-ir a too Vocales del Consejo de adm inistración.
2.° a  probar ei h Unce anual presentado por el Consejo,
3.® A cordar en Vlxu do dicho balance los div idendos de be

neficios repartibles.
49  R esolver definitivam ente acerca de las am pliaciones 

que se proyectaren  de las com prendidas en el párrafo se g u id o  
de estos estatutos.

5.° Autorizar la em isión  de nuevos v a 1 ores que no sean de 
aquellos para los cuales queda taxativam ente autorizado el 
C onsejo de adm inistración.

6.® R esolver dentro do los lím ites de estos estatutos todos 
los intereses de la Compañía.

7.° Modificar estos estatutos, p r e v ia . propuesta del Consejo 
de adm inistración  y expresión de ella en los anuncios de con
vocatoria .

TÍTULO V
Cuentas o. anilles, divides ¡dos activos y fondo "üe reserva.

A lt  ° . t ) < ei finará el 31 de Diciem bre de cada
uño, * i  >. A l finir el año se form ará el
inv< nt * i J <. ) e pasivo, que será som etido á la
aprob ‘ t i c ,  ° ”

Am i t i L ix to de construcción  del tranvía de
Fia/ 'J i m c 0 i cas‘percibirán ei interés de sus
des< u» > ) t/  i A  a ou 100 anual.

A rt. 33.  ̂ D que la línea éntre en explotación , del pro
ducto iíq : «o que resulte, después de deducidos todos los gas
tos de • xp t •• , cm vxrvnción  y  adm inistración, se destina
rán les c *<t m > s ji'Sx r.ss pura atender:

4. A •*> . 1 ' * i - - * i \^s v .« n o r t V c ió n  de los em préstitos
que ac . , i X »  1 í Y,*;!: a Cíe.

2.° A  la iorm -m ón  de un fondo de reserva, tom ando un 8 
p or  1G<'* Je io qim o la e d u q u e s  Ue cubierto el. anterior servi
c io  hasta que ido Je fondo represente la décim a parte del cap i
ta l de eors íro fv lú 'i. ^

El se Ido q*., • quede disponible después de- todo lo  referido 
y  de deducido ei i  2 por 100 de que trata el art. 18 constitu irá  
el beneficio líquido de cada ejercicio, que se distribu irá  p r o -  
poreioiiairnente á, los accionistas, previo acuerdo de la ju nta  
general.

A rt. 36. E l pago de los intereses podrá verificarse por se
m estres, y  el do los d iv idendos por años ,ó según acuerde la 
ju n ta  general.

A rt. 37. Todos los intereses y  dividendos que no sean re
clam ados á los cinco años de haberse anunciado su pago pres
cribirán en beneficio de la Com pañía.

TÍTULO VI
Disposiciones gen era les .

A rt. 38. Todo accionista deberá sujetarse á las d isposicio
nes de estos estatuios, que constituyen  la ley -esp ecia l de la 
Com pañía.

A rt 89. Toda cuestión ó diferencia que durante la existen 
cia de la Sociedad ó al tiem po de la liqu idación  surgiere en tre 
uno ó varios accionistas y  la Com pañía y  que dé lugar á con 
tienda ju d ic ia l deberá ser resuelta á falta de convenio por ju e 
ces árbitros nom brados en con form idad á la ley  de E n ju icia 
m iento civ il. .

A rt. 40. La Com pañía puede disolverse antes de la época 
natural señalada en el art. 3.° en los casos de caducidad legal 
ó  de venta de indas les propiedades sociales y  en el de fusión 
ó  reunión con otras Com pañías si así quedase estipulado con  
aprobación  de la junta  general.

TÍTULO VII

. D isposiciones transitorias.

A rt. 41. Sin em bargo de lo dispuesto en el art. 18, el pri
m er Consejo de adm inistración  se com pondrá de las personas 
que se designen en el. apto áe constituirse la Com pañía, las 
cuales con tin uará» com poniéndole hasta el mes de Marzo de 
1894, cesando después por cuartas partes según el orden que 

, designe la suerte, ó sea al celebrarse las juntas generales ord i
narias de .los años 1891, 92, 93 y  94, salvo sfbm pre el derecho' 
de  reelección.

A rt. 42. La prim era junta  general, que tendrá el carácter 
de ordinaria, será la q u e  se celebre en el m es de Marzo de 1886.

CAPITULACIÓN SEGUNDA

D. Carlos Para del! y  B artom éu cede á la  Com pañía Tranvía  
i e l  Bajo Ampnváán, sin pérdida ni ganancia, y por con si
guiente por el m ism o precio  y  pactos y  con iguales declaracio
nes que la adquirió de D. A ugusto P agés y  Ortiz, según se ex
presa en la escritura otorgada por el N otario autorizante en el 
día  28 del corriente mes, la con cesión ,ó  derecho á Ja concesión  
del indicado tranvía de Flassá á Pal arnés. E l precio de esta 
cesión , que según Jo indicado es de, 7.500 pesetas, se lo da el 
expresado £r. Para del 1 por recibido, m ediante qué la Com pa
ñía deberá abonarle dicha cantidad en cuenta corriente.

Se declara que no va com prendido en esta cesión e l a n t i 
gu o  depósito del 1 por 100 que no existe ya  en su antigua fo r -  
m&i por lo cual no va incluido tam poco en el precio su im p or
te  de 10.200 pesetas, n i tam poco el nuevo del 6 por 100, sobre 
<©uya cesión ó .sustitución se "tratará según convenga por sepa

rado de esta escritura. Y enterados los dem ás otorgantes do la 
escritura de venta y cesión arriba citada por lectura que de 
ella he hecho yo el Notario, m anifiestan su conform idad, y  en 
su consecuencia, de voluntad de los m ism os D. A ugusto Pagos 
y  Ortiz, com o D irector gerente que es de la Transía del Bajo. 
Ampiirdán  que- acaba do form arse, según resultará de esta 
m ism a escritura, acepta en nombro de dicha Compañía la ce 
sión expresada en los térm inos en que está li.eeiía por D. Car
los Pero del I; obligándose ea nombre -de la m sina Com pañía á 
abo; rr  ' n cuenta corriente á dicho D. Carlos Paradeli ias 7.500 
poSv íes expresadas y á cum plir todo lo dem ás estipulado y en 
i ?q u/Jal Jrcj obligaciones impuestas- por la A dm inistración  pú
blica  al hacer la concesión.

■CAPI i ULACION TURCEílA
En consecuencia de lo reiYr.do, y osla.ni o ya suscritas 1.087 

acción es,* que form an más do 1» n •* d h 1 capital social, según 
resultara de ía maní fes ce/mu qu ' más adelante se luirá, decla
ran constituida Ja Comp.¡.nía y - es 'go  .o para com poner ei 
prim er Cmist jo  de a uní nmr o én, qu - deberá funcionar en 
con form idad al a rt. 41 no ¡os est -tuios, a i). Cay cha no llogv r y
A p i iu iC ]  j  > ■> ,i i í y Vancclls, p. Martín R ogcr y A y -
m ericij, D. ; edro ñngii y Gibi-rt, 1). N arciso NaruLL y Eeiíu, 
ib  Calve i p 1 i\ * y *) . .ugusto Pagos y ‘Ortiz, de los 
cuales * i r * u ei :• r • » de ¡ residente, el segundo el
d \ c ] x 1 y  ( ii íuu. A  de D irector gíren te ; delegan
m 1 ^ i > C • i . itu La \ l d do llenar por esta sola vez la 
vacante que queda, haciéndolo en la époe i en que o si lo estim e 
eo a 1 1 u i q y  a ul erizan aue/más al D irector gerente D. A u 
gusto p.-gós pura que m ientras no esté aprobada, oficia lm ente ’ 
n. u . . u - .. l„ ..  J:. .,eb  , de acuerdo en lo nece sario con  el C-ons -  
jo  Je adm inistración, hacer -en beneficio de la Com pañía culv-to 
sea conveniente á ñ s ia , aunque le sea preciso usar su n om bre 
personal ó el ca rácter ¡,e prim itivo concesionario.

Finalm ente declaran los otorgantes quo los suscritores de 
acciones son Tos siguientes:
D. Augusto Pagés, cien accion es.. .  r . . . . . . . . .  _______    100
D. Cayetano R ogcr, sesenta acciones. . . . . . . ...................   60
D. Salvador López,.cincuenta ac c i ones . . . . . . . . . . . . . .  oh
D. Carlos Para de 11, cincuenta a c c i o n e s .   50
D. P edro Á ngií, cincuenta a cc ion es . . .      ________   50
D. Martín R cger, cincuenta noNunes , . . . . . . .  . . . .  50
E l m ism o, por encargo y  com ism iidu  Jj. JoX  Simón y 

Racha, vecino de a ind, c itr  reo o ik a . . . . .  . . . . .  100
D. K arciso Maru 1, cii cu m í ■ a ¡v b  s. . , ....................   50
El m ism o, por encargo y eo>m *.0 i m' v ir 'os recianis-*

tas do BarcehOiia cíe -anata y en U v  acciones.. . . » .  54
D. Alcente Boa 'j c.s nombre prup ' j y  ro r  ei íu rgo y 

com isión  de \mfios vcci ms uc Calerg. , cuarenta y  '
una. acero n.is .........................  41

D. R am ón Trill D. Juan ñ : uri, D. D om ingo López y  
D. Andru > Ebpi^et en noi Are pvo\ io y  por encargo 
y  com isión  de v .r  os vcci ñus de P A u iu -j, los cuales 
están su b d itos  ch r L  n a a veintíe 'uco i ceiones,
doscientas treinta y  t r oc* ‘meionos....................  233 .

D. Joaquín Galí y D. fie nt \ r Sanch, en representa
ción propia y  por encargo y com isión  de D. José 
R onifacio dé Vil ano va, que es suseriíor por cin cuen 
ta acciones, y de otros varios accionistas de La Bis- 
ba1, rc*prtsentando en ju n to  ciento ochenta y  tres
accion es...........................................      183

Y D. Me nuel Jubert, en nom bre pimplo y  i r encargo 
y <‘o m :sión de varios accionistas de r n a u u g  11, r e -  
preseuht alo en junto sesenta y s> . x -o n . .  . . . .  66
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ó sea un total de m il.ochen ta  y  siete acciones.
P or ú ltim o, los referidos señores otorgantes aprueban todo 

lo  que la presente escritura contiene y prom eten su puntual 
observancia y cum plim iento y -no contravenirla en tiem po ni 
p or  m otivo alguno; quedando a d ven id os  que de esta escritura  
deberá tom arse razón en ei R egistro  de com ercio de esta pro
vincia , á tenor de lo  prevenido por ei Código rncrcantií; de que 
adem ás deberá ser presentada a la oficina de liqu idación  del 
im puesto sobre derechos reales y trasm isión de bienes dentro 
del plazo, á los efectos y  bajo las penas prevenidas por las d is
posiciones del ram o, y por u ltim o, que deberán llenarse res
pecto d • la m ism a los requisitos que establécela  prenotada ley 
de Sociedades. En cu yo  testim onio lo otorgan, siendo presentes 
por testigos D. A n ton io  Yergés y Buscato, Farm acéutico, y  Don 
A gustín  Vaca Marentes, Com andan i e .retirado, m ayores en edad, 
de esta  vecindad, sin acha para serlo.

D oy fe conozco á los otorgan ! s y  testigos, y  son del esta 
do, ocupación  y  vecindad explicado; á quienes he leído íntegra 
la presente, después de advertidos que tienen el derecho de 
leeria por sí, del que no usaron; y m ereciendo, su aprobación , 
firm an io s  otorga, tes y testigos, de. que y de haberse otorgado 
este instrum ento público en su contenido igualm ente doy f e .=  
A ugusto Pag’é s .= D om m g o L op e 'z .=A ndrés Espinet.— Martín 
R og er .= J u a n  M auri.==Ram ón T r íli.^ C a r lo s  P a ra d e ll.~ i\ a r
el so M aru il.= S a lvador López.— Cayetauo R o g e r — P rim itivo  
Saneh .=Joaqu ín  G a lí.= P ed ro  A n gli.= M anu el J u b e r t . V i c e n 
te B oada.-^A ntonio Vergés, testigo.==Agustín  Vaca, testigo .—  
SiggSno.— Juan de A lvarez, N otario.

Concuerda con su original, extendido en ocho pliegos, sello 
clase 12.*, núm eros 4691.097, 4.691.098, 4691,089, 4691.090, 
4691.091, 4691.092, 4.691.093 y 4.691.094, que obra al núm . 139 
en m i p rotocolo  corriente cíe instrum entos públicos, de que 
d oy  fe.

Y requerido, libro  la presente prim era copia  para D. A u 
gusto Pagés y  Ortiz, en su calidad de D irector gerente de la 
expresada Com pañía, en estos ocho pliegos com prendidos en 
un sello clase I d  y siete 42.a, que signo y  firm o en Palam ós á 3 
de Diciem bre du■ 1884.=S iggS  o .= J u a n  de A lvarez, N otario .— 
Im puesto de derechos reales y trasm isión de b ien es .= L a  D is
ba l.^ P resen tada  el día 9 de D iciem bre áe  1884.— Satisfechos 
en este día los derechos de la Hacienda en cantidad de 5.000 
pesetas, según carta de pago núm . 79, por la constitución  de la 
Sociedad, y  siete pesetas 50 cén tim os por Ja cesión á la m ism a 
del derecho de concesión, según corta  de pago núm. 84.

La Bisbal 10 de. D iciem bre de 1 8 8 4 .= Gasto J im en o.^  P re
m io de liquidación y  nota, Arancel, 75 pesetas 60 céntim os.»

Concuerda el trascrito estim onio con su original presenta
do, de que doy  fe. Y requerido, l ib ro  e l,presente para 1). A u 
gusto Pagés y  Ortiz.en estos ocoo  pli gos sello clase 10.a, nú 
m eros 0.871.856, 0.871.837, 0.871.838, 0.871.859, 0.871.860, 
0.871.861, 0.871,862 y  1.056.375 por mí rubricados, que.signo y  
firm o en Palamós á*Í0 de Diciem bre de 1884--- - Juan de A iv a -  
rez, N otario. • X — 904

Compañía de los Caminos de' hierro del Norte
.de .España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acorda
do que desde el día i . e do Enero próxim o se paguen á las o b li
gaciones de la línea de Zaragoza á Barcelona, adheridas al con
venio de 46 de Febrero de 1878, los cupones siguientes:

A  las del 6 por 100 el cupón núm . 53, á l o  pesetas.
A  las del 5 por 100 el cupón núm . o o t á 12;30 pesetas,
A las del 3 por 100, serie A, núm. 43, á 7450 pesetas.
A  las de 13 por 100, serie B , núm . 43, á 7T25 pesetas.
En Madrid, estación del N orte.
En Barcelona, en el Crédito M ercantil.
Madrid 17 de Diciembre de 1884."---Ei Secretario del Conse

jo ; P edro F. del R incón. X — 917

El Oonspjo de adm inistración de esta Com pañía ha acorda
do que desde el día Id  de Enero próxim o se pague á las o b li
gaciones especiales do Zaragoza á Pam plona y  Alsasua, y  de 
Zaragoza a B arcuona, em itidas en v irtud do! convenio de 16 
esa Febrero de n878, ei cupón núm. 14, que vanea en igual fe
cha, á razón de 7R25 pesetas por obligación :

En M adrid, en la estación Mol Norte.
En Barcelona, en el Crédito M ercantil, 
x en Darír., en ei Crédito Lyonuais, 19, bou levará des Itá

licos .
Madrid 17 de D iciem bre de 1 834— El Secretario del Conse

jo , Redro F . del R incón. X — 918

E l Consejo de ad m mis t ra c i ó n de esta Compañía, erunpl leu 
do lo estipulado en el con tra !o  de adquisición de la lim a de 
Tudcla á Bilbao, ha acordado quo desde el día í.°  ele Enero 
próx im o se pague á las obligaciones de tercera serie de dicha 
línea el cupón núm. 14, que vence en igual fecha:

En Madrid, en la estación del N orte.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, cu casa do ios 'S res. R ijos  de Rombo.
Y en Barcelona, en el Crédito M ercantil.
M adrid 17 de D iciem bre de 1884.— El Secrchario del C on

sejo, Pedro F. del R incón. X — 919

El Cor.sqjo de adm inistración  do esta Compañía ha acor
dado é sde id día -í.° de Enero próxim o se pague á las 
obligaciones de prioridad de Zaragoza á Pam plona y Alsa^ua, 
y  de a a , goza á B aro lona, el cupón núm. 9, que vence en igual 
fecha, á razón de 7T.25 pesetas por ob ligación :

En Madrid, en la estación do i Norte.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y  en París, e n e !  Crédito Lyon riáis, 19, bou levará des R a 

li en s.
M adrid 1.7 do Diciem bre de 1884.— El Secretarlo del Con

sejo, Podro F. del R incón . X — 920

E l Consejo de adm inistración  de esta Com pañía ha acor
dado que desde el din Id  «le Enero próxim o se pague á las 
obligaciones do terceras .M e dfj 1 ►, línea del N orte el cupón 
núm ero 3, quo vence m  Lgaal ice!'a , á razón de 7425  poseías 
por obligación :

En Madrid, en la estación del N orte.
En París, en ei C rédito-Lvoim ais, 19, boulevard des Itahons. 
Madrid 17 de D iciem bre de 1 884— Ei Secretario del C on 

sejo, Podro F. del R incón . ‘ X — 921

F e r r o c a r r i l  y  m in a s  Ge B u r g a .

B alance reform ado por la- Comisión re-vis ora y aprosado p o r  e l  
Consejo de adm inistración en  31 de D iciem bre de 1883.

Pcccios. (ños.

• ACTIVO
A c c io n e s . ......................................................  17.0ef .60
Minas de carbón en S e r c h s . . ................. 1 Al 3.A i-
Minas de carbón en F ig o ls     ..................... 2.534.86 ■ 35
Minas de carbón en La N o u . ................................  8.2 - A : 4 2
V ías interiores . . . ; .................................................. 9.3- o 145
Vías e x te r io re s . ......................................   ]C-éPi7‘U4
Material m óvil ..  1............ ’...........     ¿MfijMO
Terrenos: m in a s .  ...........................  12.080
Edificios y cobertizos: mi nas . . . . . . . . .  ............ 10.89437
Tierra m ientas: m inas ......................   odífiM'JO
U tensilios: m in a s    ......... .. 1.755 84
Maquinaria: m i n a s . * 2*8 B 29
M obiliario y  ajuar: m in a s .,   LTUESS
Ed i tic-ios en con stru cción   ..................     969*15
Alm acén general.,.........................................      • 18211)4
Alm acén San Cor ne l io .  ..................      2.575-20
A l macón de S e r c h s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í.093 ‘ l o
Talleres generales..%.  ........................    247-84
Labores do preparación . ................   23.477*85
Labores de beneficio: plan F r a n c is ca . ............ 2.285*16
F errocarril de Manresa á G uaráiola ,.. . . . . . .  274.488*18
Gastos: explanación ferrocarril M. G . . . . . . . .  2.684 08
Utensilios fe rro ca rr il................... * ..................   4.028*40
P rovecto  de prolongación  á la frontera .  28.750
Caja...................       4.039/49
C rédito M ercantil ...............       96.265
Caja Catalana general de Cr é d i t o . . . . . . . . . . .  253 98
A dm inistración  de B erg a   ...................... _ 6.048*94
A nticipos para gastos de construcción  del

ferrocarril M. G ..................................................... ^
Depósito: concesión ferrocarril de M. á G . . . .  152,576 50
R icardo Sepúlveda, de M adrid  ...........   3.315
Mobiliario, y  ajuar de oficinas centrales  47.262*56
Consum idores de carbon es ...................    10.643*13
Deudores por trasportes  337 21
Cuentas p en d ien tes................................................... 1.970
A cciones: Cartera para canje A m p a ra d a s ,.. .  261.750
Acciones: pro Diedad Com pañía, segundo d i

videndo p a s iv o ..................... . . . . . . . . . . . . . .  15.860
D ividendos pasivos: Am paradas C a rb on era .. 17.450
D epósitos. ......... ........................................ 18.846.3C0
Inversiones á liq u id a r  ..............................      • 213.641 *75
Daños y  lu c r o s .   ------------■................... .... ' 24.817*24

42.177.085*90 
PASTVO '

Capi t a l . . . . ;   ...........................   - • • 25.OUO.OCO
Aeree dores diversos.  ...........   v  . . . . .  56.382 98
Estados á pagar por m inas  ...........  12.369 68
Garantía contratistas m in a s ....................   41*65
Corredores.   .........    11 ‘61
Canje: acciones Am paradas C arbonera   281.750
A cciones: g a ra n t ía .      4.050.0( 0
A cciones: c u s to d ia .  .....................................  15.796.800

42.177.055*90

B arcelona 30 de Junio de 1 8 8 4 .= L a  Com isión revisora, F e 
derico Nyssen.==Dom ingo S a n rom á .= R am ón  Estuve L lév e t..*=■ 
P or el C onsejo de adm inistración, ferrocarril y  m inas de Ber
ga, el Presidente, José B adía.=EI Secretario, R icard o Esté ve.
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Compañía de los ferrocarriles económicos de Villena 
á Alcoy á Yecla y Alcudia de Crespins.

Desde el 29 del actual en las oficinas de esta Compañía se
rán facilitadas á los tenedores de obligaciones de la misma 
las facturas en blanco para el cobro del cupón trimestral, nú
mero 6, vencedero en 2 de Enero de 1885.

El pago se efectuará desde el citado día 2:
En Barcelona, oficinas de la Compañía, Marquesa, 2, prin

cipal.
En París, Sres. Aríola hermanos, banqueros, 27, rué de 

rEoliiquier.
Barcelona 20 de Diciembre de 188i.----El Secretario, Balta

sar Marqués. —X

El día 29 del actual, á las cuatro de la tarde, tendrá lugar 
en el local social el sorteo de las 12 obligaciones correspon-. 
dientes á la amortización del trimestre de 2 de Enero de 1885.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
obligacionistas que gusten concurrir á dicho acto.

Él pago de las oblij.d« iom¡> que'resulten amortizadas se 
efectuará desde el 2 de t  ne**o próximo:

En Barcelona, oficinas de Compañía, Marquesa, % prin
cipal.

En París, Sres.. Arto la h rinanos, banqueros, 27, rué de 
REehiquier.

Barcelona 20 de Diciembre de 1884.----El Secretario, Balta
sar Marqués..................................................................... ..

F u n d ic i ó n  d e  hierro y fábrica d e  acero del Bidasoa.
En virtud de lo dispinsto cu vi art. 17 de los estatutos re

formados de esta Sociedad, se anuncia al público que las ac
ciones núiíu ros 1.525 á 1.557 han quedado caducadas por no 
haber satisfecho sus tenedores el 25 por líJO á desembolsar en 
ti plazo determinado al efecto; } que en cumplimiento de lo 
prescrito en el mencionado artículo se expedirán títulos por 
duplicado de estas acciones, que se enajenarán por medio de 
Corredor á los 15 días de Ja publicación de iste a mu icio.

Pamplona 15 de Diciembre de 1881—El Presidente del Con
sejo de administración, Pedro M. 1 íarbalena. A —925

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 27 de Diciembre de 18 8 4 , comparada
con la del dm anterior.

j CAMBIO AL CONTADO

PONDOS PÚBLICOS _    .
Día. 28 Día 27.

Deuda perpetua ai 4 por 100 interior , 50*35 ; 60*25-30
pcqadíc.?.! G0‘65 ; 60*70-75-50-60-40

• Idem id... al 4 por 400 exterior........ ... » »
pcqucúos. 60-95 60 95-90

. Idem amoríizable al 4 por 100.   . 75*90 »
pequeños. 76 0(0 , 76*0 0—76 0j0

Billetes hipotecario# de la isla de C u b a .. .  » 86*90-87 6¿0
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 100

anual y 1 por 1 00 cié amortización  23*75 23 0¡i)
á plazo. 23*80 »

B¿neo hipotecario.— Cédulas ai 5 por too
anual..............................................................   93

Acciones del Banco de Eq , t a _____ _______  302-50 302 33
«r pu"kudQ. 302/50 »

C a m b i o s  o f i c í a le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

1 ■
! BAÑO ; BENEFICIO 1 | BAÑO ' BENEFICIO

A lb a c e te .. . . .  1(2 : . Logroño. . . . 4¡4 »
A íc o y ... . . . .  » i f|4 Loica par. ó »
Alicante j 4 ¡8 » Lugo  4 ¡2 a
Almería  par. » Málaga  par. »
A v ila .. , , . . . ,•  i [2 »  M urcia... .  „. i¡ ' 4¡4 »
Bad aj oz.. . . .  ¡ 4 ¡4 . » Ore ase.............JI 4 ¡2 *
Barcelona.. .  4(4 ■ * Oviedo  4¡8 »
B é ja r .. . . . . .  : 4 (A > *  F a le n c ia .... ¡ . 4 ¡4 i »
B i lb a o . . . . . . : ;  4(8 “ , * Palma Malí A  8(8 »
Burgos...—  3(8 ,* Pam plona... 4(4 »
.Cácqres. 3¡g » Pon lev o d ia . 5(8 »
C ádiz.   par, s» Réu*3..................  par
Cartagena... partí.. »  Salamanca.. i u  ! »
Caátellón....: 1(2 » S. Sebastián. 1(8 *

- Ciudad Real. 3¡8 »  Santander... 1(8 &
C ó r d o b a .... 4(4 » Sta.Cruz Tfe. pa »
G oruña.. . . .  3(8 ~ * ]j Santiago  par. »
Cuenca. . . . .  4 ¡2 » j Segó v ía .. . . .  4 ¡8 *
Ferrol  4[% *  Sevilla j  4(4 »
.Gerona ; 4(4 9 Soria.,.............. ,i 3r4 »
G íjó n ..  8(8 * T arragon a..: 4 ¡4 »
Granada.. . .  4 (4 * Teruel 1 4¡4 »
Gnadalegara. 4(2 »  T o le d o . . . . , . !  Si8 »
H aro . 4 ( 4  * Tudela   4 ¡2 »
riueiva  par. » V a len cia ,.,. 4(8 »
Huesca. . . . .  4¡4 » Valladolid. .  114 » .
J a é n . . . . . . .  par. a V íg o .. .   8(8 *
Jerez Front,a par. » V itoria   3 *  ; »
H 0! ! ' *   R* * Zamora ¡ 4r| »
.Lérida  4(4 » Zaragoza..,.' 4(8 »
U ñares  4(8 » ; 1

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P A R Í S  2 8  DE D I C I B M B R 3

iB Srm syszzi ¡tiii
r * * * * * * * * . .  i  ' :

í Deuda amort. al 2 por 400 ... á *
* Obligaciones do Cuba,. . . . . .  á 468*00.

fnáosfranems... { !  P 5  ............. *.......* 78'35** 4 4(2 por 4 0 0 .................. á 408*05.

Consolidados ingleses ................ ...............¿ W  7(4 6,

€ & m M o s  o f i c i a le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s . ,

Londres, á 90 días fecha, dins., 47‘50 d. a
París, á ocho días vista, fr., 4*95 4(2 . \

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Segú n  lo s partes recibidos, ayer llo v ió  en  A lm ería , C aste- 
; : 0 ?* Cuenca y  L érid a , y  nevó en Cuenca, T e ru e l; l ’oledo y  V a -  
lfad o lid .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 27 de Diciembre de 1884.

¡j TEMPERATURA | |
ALTURA ' Y bnmedad del aireJ i

flrt_ del barómetro ™— -íñr.nq, xjxrecCIOÑ || ESTADO
¡* HORAS reducida TERMOMETRO ¡| [|

í 0° y en ......................~”j¡ f ekse del vientoJ del cielo.
müí metros. humede-|| ]}

ci-io. [j ||_____ _

8 de la m .. 693*84 — 1*8 —2*0 NN8. . .  V ."ftc.¡¡N ivoso,
9 de la m .. 662-90 |1 —1 *6 — S *8 ÍNE  (dfun .J id em .

II del día... 693 ü3 — f -1 — i 1 jlNE  Idem .. ídem.
8 de la t . . .  690*67 0*6 0*6 j S . .   Viento. Casi cub.*
0 de la t . . .  692q8 —0*5 — 0‘5 ¡ESE... Calma. Cubierto.
9 de la n.. .¡ 693*44 ¡j — 0*8 — s*0 ¡]N. B / fie. ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................  4 d
! Idem míaima .......................... .— .....................  —2*5

Diferencia  .............................. .......... — . 3*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de ia tierra. 8 '9
ídem id., dentro de una esfera de cristal,   4 7*9

Diferencia -------- ----------- ---------- -------------- 4 4*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.  ............      24
ídem mínima, id ......................................... ......... . . . ------  —3-0

Diferencia  -----------        5*4
Velocidad del viento, en las ultimas 24 horas (Mió- 

metros).......................        4,027
Oscilación barométrica, id. (milímetros) 5*4
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de ia noche  ........................................ ................ —4 8*6

Lluvia (nieve fundida) m las ultimas 24 horas (saiií- 
metrosj................................... ........................ ................. . 15*8

Despachos telegráficos rembidos en el Observatorio tU Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
é  las ftneve de la mañana, y en Francia é Italia d las siete' 
el día %1 de Diciembre de i 884.

Altara Tempera- píreo Fuerza
fcarométriea tura . Estado Esuáa

M)€ALIBABBS 4 6 y al en grados Clóíl «el a<5í
vel (leí mar eentesi- viento. ¿«d eielo. de la ma?

en mili metros malee.

S. Sebastián. 755*4 ; 2*8 SE . . . .  Calma. Cubierto.. Trama *
Bilbao  757 4 2*6 N ídem . ,  Nebuloso.. » "
Oviedo  736*0 06 SO  Brisa.. Lluvioso.. »
Goruña(7h.). 737 7 6*8 ENE... B.a fte. Cubierto.. Oleaje.
Santiago : 756-0 3*4 N f í . . . .  Brisa.. Idem   *
Orense  756*3 6*5y NNE... Viento. N uboso... >>
Pontevedra. 755 3 6 2 N   Brisa.. ídem   »
Vigo.   736*2 8*4 * VA fie. Idem Tranq.*

O p orto ..... .  755-4 3‘J E   Brisa.. Despejado. ídem.
Lisboa (8 b.). 753*8 4*4 N . . . . . .  Viento. Ais.nubes. M. g r . 4
Cáceres.-----
Badajoz..... 749*6 3‘5 N O .... Calma. Cubierto.. »

S.Fern.(7h.). 754*2 8:0 O.  v .°fte. N uboso... Agitada
Sevilla  749*7 5 0 SO Viento. Cubierto.. .•
Málaga.........
Granada....

Cartagena...
A lican te .;.. 752-8 .4 4*8 E . . . . . .  Calma . ÍNubósoT.. Rizada.
Murcia  750*8 8 8 N tt.... Brisa.. Lluvioso.. *
Valencia.... 752*6 7*6 NE Idem .. Cubierto.. »
Palma  754 4 42*9 . S . . . . . .  , Idem  TrancjA
Barcelona... 734*5 9 6 NNE... Brisa.. I d e m .. . . .  *

Teruel.. . . . .  753 5 —4 0 N  Calma. N ivoso.... »
Zaragoza—  » 0*9 NO  Idem .. Id e m .  »
Soria  ........  756 3 — 4*0 N  Brisa., Idem  ».
B u rg o s ,... .  734*2 —2 5 ^...........  Id em .. Cubierto., »
L e é ñ .. : ; . . .  754*3 — 4‘0 N . . . . . .  íd em .. Ais. nubes. *
ValladoJd.. 755*8 0*0 NE. . . .  ^dem .. Cubierto.» »
Salamanca,, 750 6 4*6 E. . . . . .  Viento. Idem   »
Segó-Via... . 734*0 —3*5 N. B risa.. Nivoso  »
Madrid i 732*0 —4*8 NK.. . / V.° fie. Idem   »
Escorial ¡ 756 8 j  2*0 N   Calma . íd em   »
Ciudad Real J  75M 2*0 SE  Idem . Idem  ______  »
A lbacete.... 754 2 | 5-8 SE Viento. N u boso ... *

P a r ís . . . . . . .  784-5 0*3 N E .. . -Brisa .. Cubierto..  »
Gris-Nez.. . .  7h5 8 0 3 E ... . . .  I[dem .. Idem   »
Si. Matbieu.. 762‘8 2 5 E.. . , . .  Idem .. Idem »
Isla d*Aix... 759 5 — r 2 E , . . . . .  Idem ,. Lluvioso.. »
BUrntz. . , . .  75:^2 —0 5 E,  Idem .. Cubierto.. »
Clcrm ont.. .  701*5' I —3‘S O  Caima . ' Nivoso . . .  »»
Perpiñán....
Sicie___
Miza,. . . . . . .  764*0 6 9 E Brisa.. Lluvioso..  *>

*om a   763 9 9‘2 SE...... B.* f ie . Cubierto.. *
Ñapóles  765 9 7-8 N  Calma.. ,4is nubes. »
Paicrmo . . . .  1U 8 4 Vi OSO. . .  ídem . í dem. . . .  »
Malta, \  764*4 • í2'8 ■ S   Brisa.. I d e m .. . . .  a

RETRASADOS 
Día 28.

Orense... . . .  I . 758*7 , 5*0 SSO..» Brisa . .  Desp-rqarlo, i »
S. Fernando 733*9 4 3*1 SS O ... id. fio m b o s o .. .  TranqA
M á la g a .,,.. 753 7 4 ^‘8 E Calma. Lluvioso.. »
Granada  755*4 6 6 E  Idem.. Cubierto.. »
Alicante  753*3 420 OvO... Brisa... Idem Llana.
Roma.. . . . . .  756*9 3'3 INNO... calma , Nuboso. . .  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principa! de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en él día de ayer ios siguientes:

Carne de vaca, de A‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de l ‘B0 k 6 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i ‘£0á i ‘30. pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á !*&£> pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de & á $*&0 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de i ‘80 á i ‘90 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 4k&9 á 4tf¿4 pesetas el kilogramo.
Lomo, de l 47o á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0‘44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogi*amo.
Judias, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 k 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo»
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*££ pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo. ‘

j Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo,
j Jabón, de 4*05 á, 4*80 pesetas el kilogramo.
| Patatas, de 0*14 á 0*£0 pesetas el kilogramo*
] Aceite, de 4*iQ á 4*£0 pesetas el litro, y de 40 á 41 el <áeca-
1 litro.

Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro.
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y do 6* )̂ 4 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 476.—Carneros, 4G£.—Terneras, 63.—Total, 041.
Su peso en kilogramos...............  40.941.

-'Precios á los tablajeras.
Vaca, de 1*87 á 4*46 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 4*48 á 4*49 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de con sumos 
, y arbitrios, resultan ser los prod-nMos recaudados en esta capital 

en el día de ayer tos siguientes*

P i a l e n  d e  r e c a i d a c i ó i .  P t a s . C é k i t ,  P u n t o s  d e r e c a u d a c ió n . P f a t .  O b i * .

Toledo 502*09 Correos... *.. » . . .  76*08 .
Segovüa 58846£ Matadero de vacas. 44.348*45
Norte. .......... . . . »  6.££0‘84 Idem de cerdos».. »
Bilbao... . . . . . . . . .  884*34 Mostenses. -  ......... »
A r a g ó n £04 *73 Fábrica del gas... »
Valencia   418-80 Imperial... . . . . . .  166*77
Mediodía.. . . . . . . .  6.947*70 ' - — —----
Ciudad Real..., .» .  1,608 95 T o t a l . . . .  £8.45£‘74

Míadrid £6 de Diciembre de 4884.

ADVERTENCIA

I MPRENTA NACIONAL.— LA ADMINISTRACIÓN DE
 la Gaceta de Madrid ruega á los señores suscritores 

de la misma residentes en provincias y extranjero, cuyo 
abono termine en fin del presente mes, se sirvan renovar 
su suscrición antes de Enero próximo; pues de lo contra
rio se les suspenderá el , envío de este diario oficia! basta 
que satisfagan el importe de aquélla. . '

Anuncios.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCIÓN
legislativa de España-.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias v decisiones del Con
sejo de Estado en el año de 488?>. * —%

C A N T O S  D E L D IA

La Degollación de los Santos Inocentes, mártires, 
y San Castor.

Cuarenta Horas en Ja iglesia de Religiosas Saiesas 
(calle de Santa Engracia, Chamberí).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.— La pata de cabra.
A las ocho y media,—■ Función 87 de abono.—Turno 8,* 

impar.—La' peste de Otranto.—Sainete.
TEATRO DE LA ZARZUELA., ~A las cuatro y media.— 

La mascota.—La procesión de microbios, ó cuémaselo á tu tía.
A las ocho y media. Función 69 de abono.—Turno im

par .—Los fusileros.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.— 

Función de inocentes .—El novio de Doña Inés ó les calzonci
llos de mármol — Gimnasia y juegos malabares.—Rifa sin ob^ 
jetos,—La Bacteria perseguida (baile).—Pensión de demoise- 
lies, ou cordon s'üvous plast.

A las ocho y media.—Función £6 de abono.—Turno £.* 
impar. — El Capitán Marín.—Pensión de üemoiselles.—Inter
medios por el sexteto.

• TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Turno par, 
3.® y 6.°—Los sobrinos del .Capitán Grant.

A las ocho-y media.—Turnó impar, primero de seis.—La 
misma. v

TEATRO DE VARIEDADES.—A las csuatro y media.—De
la noche á la mañana Los matadores.

A las ocho y media.— Él proceso del sainete. —Un viaje ti 
Suiza.—'Los matadores.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Turno 4.° par-— 
Be Cádiz al Puerto.—El último tranvía.—¡Felices pascuasl

Alas ocho y media.—Turno £.° impar.-Las mismas.
 ̂ TEATRO ESLAVA.—A las cuatro y.medm.--Medidas sa

ratanas.—Pavo y turrón,—Un francés y un arh qu.ín.—La jura 
en el acero.— Don Juan Tenorio.

A las ocho y media.— Caramelo.—Medidas sanitarias.— 
El estilo es el hombre. -Pavo y turrón, ' - ^

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatros—La gran co^ 
media.—Salón Eslava. •

A las ocho.—Las codornices.—Los Cürboner'OsD
A las diez.—El hombre de mundo. • '
TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.—M Nacimien

to del Me Mas y la Degollación de los inocentes.
A las ocho y media.—La, misma. '
TEATRO Y CIRCO DE PRICE.— A las cuatro y inedia.—

Ims perros del monte de San Bernardo.
A las ocho y media.—La misma.


